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ADMINISTRACION Y SUSCRIPCIÓN
ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES
S a c r a m e n t o ,  S . — M a d r i d

La correspondencia se dirigirá al señor Secretario 
del excelentísimo Ayuntamiento

S E  Í » U B L I C A  L O S 1 É R C O l_ E S

S U M A R I O

AvuNrAMieNTo; Actfi dé lii se.sióii ordinaria del día 1! del actual.

S ecrktakía: Suba.sta para contratar la  ampliación de un piso en 

la Casa de Batios, y pendientes de celebración —Resultado 

de ios sorteos para la amortización de las Deudas que se ex­

presan.—Anímelos de exposición de suplementos y habilitación 

de créditos; relativo o la creación de la Oficina de colocación 

y Fondo del Paro; del concurso de la oferta de solares aptos 

para la construcción de un edificio municipal, y referentes al 
artículo 294 de las Ordenanzas municipales.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 

presupuestos del Ensanche e Interior.—Cotización en Bolsa 

de los valores municipales.

O bras municipales: Las en ejecución

PoLtclA urbana: D enuncias y servicios prestados por la Guardia 

Municipal.

C ementerios: liiluiinacioiies verificadas del 27 de agosto al 2 de 
septiembre.

B oletín » e C otizaciones: Suplemento miinero 1811

A YU N TA M IE N TO

S esió n  o rd in aria  d el  día 11 d e  se p t ie m b r e  de 1931, 
CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATORIA.—¿.trímc/o.—Pre­
sidencia del señor Alcalde, D. Pedro Rico. —Asislieron los 
Concejales Sres. Alberca, Aranz, Buceta, Cámara, Carrillo, 
Cordero, Fernández Quer, García Moro, García Santos, Gó­
mez San José, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, De Mi­
guel,  ̂Muifio, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegrín, Redondo, 
Regúlez, Rodríguez González, Saborit, Sacristán, Salazar y 
Talanquer.
 ̂ Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la ma­

ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despaclio  de o fic io

SOBRE LA MESA
A c u e r d o s : S e  dió cuenta de una moción de la Alcaldía 

Presidencia proponiendo las bases a que ha de ajustarse el 
concurso de Memorias entre informadores municipales.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara esta 
moción a estudio de la Comisión.

1. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 de agosto último, disponiendo, de conformidad con lo pro­
puesto por el Juez instructor del expediente abierto para depu­
rar las responsabilidades que puedan deducirse por consecuen­
cia de deformaciones halladas en las básculas del departamento 
de vacas del Matadero, la suspensión de empleo y sueldo, 
durante la instrucción de diligencias y a resultas de la sanción 
que pueda recaer, de los Fieles pesadores D. Antonio Segura, 
D, Cándido Díaz, D. Manuel Romero y D. Antonio Núñez, 
que ya fueron suspendidos en el ejercicio de su función por 
disposición del señor Director del Matadero, en cumplimiento 
de lo que dispone el articulo 287 del reglamento de dicha 
dependencia.

DE NUEVO DESPACHO
2. “ Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 7 del actual, dando cuenta de una comunicación del 
señor Delegado de Hacienda de la provincia de Madrid apro­
bando el índice de valoraciones, sancionado por este excelen­
tísimo Ayuntamiento, de aplicación del arbitrio sobre el incre­
mento de valor de los terrenos y  solares para el trienio de 
1930-32, y desestimando, en su consecuencia, ia reclamación 
formulada contra el mismo por la Cámara Oficial de la Propie­
dad Urbana de esta capital.

Y el excelentísimo Ayuntamiento quedó enterado de la pre­
cedente resolución, consignándose la complacencia de la Cor­
poración por la actividad con que había realizado el trabajo 
correspondiente, para que fuera elevado al señor Delegado de 
Hacienda, el personal afecto a la Sección de Hacienda de la 
Secretaria.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa la moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo se organice una recep­
ción en obsequio de los asistentes al Segundo Congreso Na­
cional de la Madera y de Industrias derivadas, que ha de cele­
brarse en Madrid en el próximo mes de octubre, y que los 
gastos que dicho acto origine sean cargo al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de una comunicación del señor Presidente de la Casa de
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Socorro tiel distrito de L Latina proponiendo se nombre Vocal 
de la Junta de Beneficencia a D. Miguel Escuti Bosch, pro­
puesto por la Sociedad de Vecinos y Propietarios de la Huerta 
de Castañeda, barrio de Extremadura y limítrofes.

4, " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia some­
tiendo al excelentísimo Ayuntamiento las actuaciones llevadas 
a cabo por el señor Concejal instructor del expediente incoado 
contra D. Adolfo Gil de Chaves por faltas de asistencia a la 
oficina, en el c|ue propone, como resultado de las diligencias 
practicadas, la privación de haberes durante los días compren­
didos entre el 24 de mayo al 1 de julio próximo pasado, en los 
t|iie el Sr. Gil de Chaves no concurrió a la oficina; todo ello 
teniendo en cuenta que no deben ser abonados los días en que 
mj ha prestado servicio, si bien tampoco debe imponerse nin­
guna otra sanción a dicho funcionario, en atención a que las 
faltas de asistencia han sido debidas a causa de fuerza mayor y 
estén justificadas con los informes que obran en el expediente.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, la denegación del recurso de reposición 
formulado contra decreto de 23 de julio último por el que fué 
dado de baja en su cargo un Montador del Parque municipal 
de Aiitoinovilismo por no reunir las aptitudes necesarias para 
el desempeño del mismo.

Y el excelentisimo Ayuntamiento acordó que pasase este 
asunto a estudio de la Comisión correspondiente. ■

5. “ Aprobar tm decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
3 del actual, sometiendo, con su conformidad, al excelentísimo 
Ayuntamiento el acta de la Coniisióii especial encargada del 
estudio de tas proposiciones presentadas para el suministro e 
instalación de toldos eii el Matadero y Mercado de Ganados, 
proponiendo 1a adjudicación del concurso de referencia a favor 
de la presentada por D, Deogracias Ortega Segura, en pese­
tas 19,250, por estimar que su oferta es la que mayores venta­
jas representa, no sólo en cuanto a la calidad de los materiales 
a emplear, sino por el especial funcionamiento de la instalación.

Votaron en contra los Sres, Layús, García Moro, Regi'ilez 
y Rodríguez González.

tí." Aprobar un decreto de la .«Mea 1 día Presidencia, fecha 
8 del actiud, proponiendo, de conformidad con la Secretaría y 
ia [ntervendón Municipal, que, una vez que han sido aproba­
das las bases de reorganización del personal de los Cuerpos 
de Higiene, Beneficencia y Sanidad Áltmícipal, acogidos a las 
norntas que eti los misinos se establecen, se adopten los si­
guientes acuerdos:

Primero. Adaptar el personal de plantilla que se relacio­
na a las bases de la reorganización de la Beneficencia Muni­
cipal y reconocerles el aumento de sueldo que se determina en 
la relación que figura unida al expediente.

Segundo, Habilitar los siguientes créditos para abono de 
¡os aumentos de sueldo: •

Pesetas

f^ara aumentos de sueldo................................................ 661.734
Pitra pago de cuatrienios que se cumplan entre 1 de

octubre y 31 de diciembre de 1931....................... 15.00U
Para pago de cuatrienios, según relación que se 

acompaña, vencidos entre i de enero y 30 de sep­
tiembre de 1931...........................................................  41.500

T o t a l .......................................... 718.234

Tercero. Que la proposición de aumentos de haberes ten­
ga efecto desde 1 de mayo.

Debiendo transferirse la expresada suma de 718.234 pese­
tas, a que asciende el gasto de referencia, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, de la disponibilidad 
que ofrece el remanente inicial del presupuesto en curso, suple- 
mentándose con la referida suma los créditos presupuestarios 
correspondientes, previa la tramitación que está establecida 
para estos casos por el reglamento de Hacienda municipal.

Se dió cuenta del informe de los señores Letrados consis­
toriales proponiendo se desestime el recurso de reposición 
formulado por la representación de varios Médicos de la Be­
neficencia Municipal contra acuerdo del excelentísimo Ayun­
tamiento que aprobó las bases de la reorganización de los 
servicios técnicos de Beneficencia y Sanidad.

Y ei excelentisimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente.

Asuntos y expedientes con diotamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 1."—Gobernaelón

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo condicionadamente se reponga en el ejerci­
cio activo a un Inspector de Policía urbana jubilado, declarado 
cesante por la Dictadura.

Comisión 3.“ - Fomento
7." Aprobar el proyecto, presupuesto y los correspon­

dientes pliegos de condiciones facultativas y económico admi­
nistrativas, redactados por la Dirección de Obras sanitarias, 
para que, con arreglo a los mismos, se anuncie la oportuna su­
basta de modificación de desagüe en el Colegio de Nuestra 
Señora de ia Paloma, con un presupuesto de contrata que 
asciende a 44.000 pesetas, cifra igual a la consignada para 
dicha mejora en el concepto 418 del presupuesto vigente.

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, de conformidad con el Comité técnico 
ejecutivo, que se autorice el e.studio de un proyecto de esta­
cionamiento subterráneo de vehículos en las plazas del Callao, 
Santo Domingo y Descalzas. •

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1,'̂ —Gobtìpnaeiòn
8. " Jubilar al funcionario técnico de Administración don 

Francisco Fernández López, por contar con más de sesenta y 
cinco anos de edad y tiempo de servicios suficiente para ello, 
asignándole un haber pasivo de tí.iXH) pesetas anuales,' 60 
por 100 del de 10.000, que como último y mayor sueldo per­
cibido en activo le sirve de regulador, y disponer que el de­
vengo de haberes pasivos empezará a contarse a partir del día 
en que se adoptaron los acuerdos que anteceden.

9. “ Asignar al funcionario técnico-administrativo del Ne­
gociado de Enseñanza D. Bonifacio Gutiérrez Nieto, jubilado 
a petitión propia, el haber pasivo de 4.5Ü0 pesetas anuales, 
50 por 100 del de 9.000, que como último y mayor sueldo 
disfrutado le sirve de regulador, y cuyos haberes pasivos em­
pezará a percibir a partir del día 3 de julio último, en que fué 
jubilado por el excelentísimo Ayuntamiento.

10. Asignara D, Miguel Pérez Tello, funcionario técni­
co administrativo, jubilado por este excelentísimo Ayunta­
miento, el haber pasivo de 5.0Ü0 pesetas, 50 por 100 del de 
10.000, que como último y mayor sueldo disfrutado en activo 
le sirve de regulador, y acreditar dichos haberes pasivos a 
partir del día 3 de julio último, fecha en que fué jubilado dicho 
funcionario.
■ 11, Asignar a D. Marcelino González Hoyos, Sobrestante
de Vías públicas del Interior, jubilado por el excelentisimo 
Ayuntamiento el día 5 de junio último por haber cumplido la 
edad reglamentaria, el haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, 
50 por 100 del de 6,000, que como último y mayor sueldo dis­
frutado ie sirve de regulador, y cuyos haberes pasivos tendrán 
efecto desde el día 27 de abril último, fecha siguiente a la en 
que cumplió los setenta años.

A petición del Sr. Regúlez el primero, por disposición de 
la Presidencia el segundo y a propuesta del Sr. Noguera ei 
tercero, quedaron sobre la mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que, de conformidad con el dictamen an­
teriormente emitido, se declare que no ha lugar a conceder la 
jubilación solicitad^ por uii ingeniero de la Sección de Alum­
brado.

Otro proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
señor Juez instructor del oportuno expediente, que se declare 
la cesantía de mi funcionario técnico de Contabilidad por faltas 
reiteradas de asistencia a la oficina.

Otro proponiendo no ha lugar a la impiantacióii del uso 
por los señores Concejales de dos fajines distintos para los 
actos individuales o en Corporación.

;
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Comisión 2.“—Hacienda
12. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 

Letrados consistoriales, la resolución dictada por el Tribunal 
económico-administrativo de la provincia con motivo de la re­
clamación formulada ante el mismo por D, Luis Miintón y Cla­
ramunt contra el arbitrio de licencia de apertura exigido en 
virtud de denuncia a ¡a Sociedad anónima Tejidos Atocha por 
un local en la calle de Atocha, 4 triplicado, en cuya resolución 
se revoca el acto administrativo recurrido y se declara excep­
tuado de licencia de apertura el expresado local de la citada 
Sociedad, fundando su criterio la Asesoría informaiite en tener 
que serle de aplicación estricta la ordenanza entonces vigente, 
que era la del año 1928, y en la que no se gravaban los traspa­
sos, sino que era lícito y permitido continuar con la misma 
licencia de apertura que tuviera sii anterior dueño, siempre 
que no se modificase la industria o comercio que éste tuviera, 
aseveración que queda confirmada con el acta de ¡nvitcióan 
levantada.

13. Suplemeiilar en 365.497,67 pesetas que se precisan
para completar el coste de las obras de construcción del edifi­
cio municipal del distrito del Hospicio, cuyo proyecto y presu­
puesto fué aprobado en 21 de ago.sto último, mediante la opor­
tuna transferencia al concepto 24 del presupuesto extraordi­
nario para obras de ampliación y reforma del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, incrementando con aquella suma 
las, 475.863,22 pesetas que existían disponibles en el concepto 
global 33 bis del propio presupuesto, previos los trámites y 
requisitos legales para ello. "

Votaron en contra ios Sres. Layús, Regiílez y García Moro.
¡4. Disponer, en vista de lo actuado en el expediente, 

que la cantidad de 1.061.286,53 pesetas que se precisa habi­
litar para completar el gasto de 1.656.800,74 pesetas a que 
asciende la construcción de un Mercado en la plaza de Ola- 
vi de, cuyo proyecto, presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas fueron aprobados por 
el excelentísimo Ayuntamiento en 21 del pasado mes de agos­
to, se consigne por mitad en los presupuestos ordinarios para 
los ejercicios de 1932 y 1933, toda vez que para las obras que 
se realicen en el actual ejercido ya existen consignadas pese­
tas 595.414,21 en el concepto 19 bis del presupuesto extra­
ordinario.

15. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con referencia a la propuesta relativa a la reserva de la tercera 
parte de las plazas que corresponda proveer, conforme a las 
disposiciones vigentes y a las que en lo sucesivo se dicten, en 
beneficio de las viudas y, huérfanos de funcionarios municipales 
y excolegiales de Nuestra Señora de la Paloma y de San Ilde­
fonso:

Primero. Para la provisión de las plazas que la Alcaldía 
Presidencia reserva a favor de las viudas y huérfanos de fun­
cionarios y obreros municipales y excolegiales de San Ildefon­
so y de Nuestra Señora de la Paloma se considerará a los bene­
ficiarios divididos en tres grupos: primero, viudas y liuérfanos; 
segundo, huérfanos, y tercero, excolegiales de San Ildefonso 
y de Nuestra Señora de la Paloma.

Segundo. Al primer grupo se adjudicarán todas (a plazas 
femeninas que figuren dotadas en presupuesto con jornal, como 
son las de Vigilantes de evacuatorios y Limpiadoras, Enfer­
meras subalternas de las instituciones benéficas municipales, 
etcétera. A los huérfanos y excolegiales todas las de jornale­
ros, cualquiera que sea el servicio municipal a que corres­
pondan.

Tercero. Todas las plazas se proveerán por concurso, 
fijándose un solo turno para el primer grupo y cuatro para los 
otros dos, a saber: los tres primeros para los huérfanos y el 
cuarto para los excolegiales.

Cuarto. Todos los concursantes deberán tener las condi­
ciones precisas e indispensables para el desempeño de las pla­
zas a que aspiren y las que exijan los reglamentos de los ser­
vidos. Sin embargo, cuando, por la índole de la plaza o por 
prescripción legal, se requieran para su adjudicación conoci­
mientos o aptitudes e.speciales, sólo podrán aspirar a ella ios 
concursantes qile reúnan las condiciones exigidas, que se de­
mostrarán adecuadamente en cada caso. Las plazas provistas 
en esta forma consumirán el turno correspondiente.

Quinto. Con respecto de todas aquellas plazas que se 
provean por concurso y oposición libre, sin preferencia alguna

para huérfanos ni excolegiales de los Colegios mencionados, 
sino por la puntuación propia de la oposición, únicamente ten­
drán preferencia sobre los demás concursantes u opositores en 
igualdad de puntuación.

Sexto. Se constituirá un organismo, bajo la denominación 
de Comité, para la provisión de destinos municipales dotados 
con jornal en viudas y huérfanos de empleados municipales y 
excolegiales de San Ildefonso y de Nuestra Señora de la Pa­
loma, formado del modo siguiente: El excelentísimo señor Al­
calde Presidente, un Teniente Alcalde, el Concejal Delegado 
de Persona!, el Secretario de la Corporación, el Jefe de la 
Sección de Personal y  el Subjefe de la propia Sección, que 
actuará de Secretario.

A esta Junta o Comité se le dará cuenta por la Secretaría 
especial de la Alcaidía Presidencia de ias vacantes de todas 
ciases que ocurran en los distintos servicios o dependencias 
municipales, señalando las que corresponda su provisión al 
Comité, por pertenecer a la tercera parte reservada por la Al­
caldía Presidencia a dichos beneficiarios.

Séptimo. El Comité deberá reunirse por lo menos una vez 
cada quince días, a fin de distribuir las vacantes a proveer 
entre los distintos grupos que se establecen anteriormente; 
distribución que se hará pública en el tablón de edictos y en el 
B oletín  del A yu n tam ien to  de M a d rid , con objeto de que 
los que se consideren con derecho a la ocupación de las plazas 
vacantes puedan formular la oportuna solicitud.

Octavo. Las viudas, huérfanas y huérfanos de empleados 
municipales y los excolegiales de Nuestra Señora de la Palo­
ma y de San Ildefonso podrán solicitar de la Alcaldía Presi­
dencia aquellos destinos o plazas dotadas con jornal cuya pro­
visión corresponda al Comité y estimen más en armonía con 
sus circunstancias personales de edad, aptitudes y conocimien­
tos, debiendo justificar documeníalmente en las peticiones su 
edad, condición, aptitud, si ésta fuese especial, y  fundamento 
de su pretendido derecho.

Dichas solicitudes serán transmitidas por mandato de la Al­
caldía Presidencia al Comité encargado de las propuestas de 
provisión de estos destinos, el cual las examinará y propondrá 
a aquellas personas que deban ocupar las antedichas vacantes, 
siguiendo para ello, dentro de cada turno, la siguiente prela- 
ción, y  por el orden que se enumeran:

a) Las viudas con mayor número de hijos menores.
l>) La de mayor edad, dentro siempre de lo establecido 

para cada caso en los respectivos reglamentos municipales.
c) Huérfana o huérfano con mayor número de liermauos 

menores.
(f) El de menor edad, dentro de lo que establezcan para 

cada caso los respectivos reglamentos municipales.
Noveno. Tendrán preferencia, en igualdad de circunstan­

cias, para ocupar las vacantes: la viuda, huérfana o huérfano 
de empleado con mayor antigüedad al servicio municipal en 
el momento de su fallecimiento, y los exalnmiios de los Cole­
gios dé Nuestra Señora de la Paloma y de San ildefonso de 
mejor aprovecliamiento y disciplina durante su estancia en 
los mismos.

Esta regia se aplicará con carácter general para todos los 
grupos de vacantes y de interesados.

Décimo. A los concursantes sin plaza en un concurso se 
les asignará un número de orden en expectación de plaza, y se 
les reservará el 50 por 100 de las vacantes en el concurso si­
guiente, siempre que reúnan las condiciones exigidas para las 
plazas de que se trate.

Undécimo. El Comité, una vez hechas las designaciones 
de las personas que hayan de cubrir las vacantes, anunciará su 
propuesta en la misma forma que aquéllas para conocimiento 
de todos los solicitantes, concediendo un plazo de quince días 
para que los que se consideren con mejor derecho puedan for­
mular la oportuna reclamación por escrito. Si no se produjera 
ninguna, la propuesta del Comité será elevada a la Alcaldía 
Presidencia, a fin de que se sirva ordenar el nombramiento de 
los interesados propuestos, y caso de formularse alguna será 
examinada por el Comité, recayendo resolución fundamentada 
y procediendo en su caso a la rectificación de la propuesta, 
comunicándose a los interesados reclamantes la resolución que 
recaiga, contra la cual no se admitirá recurso alguno.

Duodécimo, En el caso de que algunas de ias personas, 
designadas para ocupar vacantes no se presentasen a tomar 
posesión del destino dentro de los ocho días siguientes a laj

,1,1 I d
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fecha de su nombraniiento, o si tomada posesión iio reuniesen 
las aptitudes necesarias pa'ra el desempeño del cargo, a juicio 
del respectivo Jefe del servicio, que deberá manifestarlo por 
escrito al señor Alcalde, dentro del plazo de otros ocho dias 
se declarará de nuevo la vacante, perdiendo todo derecho a 
nueva solicitud en el primer caso, y quedando en ambos reser­
vada la vacante para su provisión por el Comité.

Décimotercero. No se cursará solicitud de petición de va­
cante más que para aquellas cuya provisión se anuncie opor­
tunamente por acuerdo del Comité.

A petición del Sr. Regúlez quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la concesión de licencia para la instalación de 
básculas metálicas para pesar carros, automóviles y demás 
cargas pesadas, y las condiciones a que ha de sujetarse dicha 
concesión.

Comisión 3,“—-Fomento
16. Librar al señor Director de Arquitectura la suma de 

2.500 pesetas para invertir en jornales de personal eventual 
para realizar trabajos coinplemeutarios de la instalación de 
calefacción en la primera Casa Consistorial, siendo cargo di­
cha cantidad, segi'm informa la Iníervención, a la economía 
resultante en la partida de 45.000 pesetas consignada en el 
vigente presupuesto para dicho servicio.

17. Animdar, por plazo de treinta dias, concurso público 
de ofrecimiento de solares en el distrito del Hospital, al objeto 
de poder elegir ei que mejores condiciones reúna para la cons­
trucción en el mismo de ta Casa municipal del expresado dis­
trito, pudiendo ofrecerse solares libres de edificación o con 
construcciones provisionales.

18. Otorgar una prórroga de tres meses al contratista de 
las obras de construcción del Mercado de Vallehermoso, acce­
diendo a lo interesado por el señor Arquitecto Director de di- 
cbas obras,, y teniendo en cuenta que por informe de dicho 
técnico se justifica que dicha prórroga es debida al retraso que 
los trabajos sufrieron por diversas cansas, todas ajenas a la 
voluntad del contratista, y que el nuevo plazo concedido no 
influirá nada en la inauguración del Mercado, toda vez que se 
invertirá más tiempo en la resolución de concursos pendientes 
para diversas instalaciones.

19. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 5 del ac­
tual, en el que, atendiendo a que subsisten las razones que 
aconsejaron en el mes de junio último el nombramiento con ca­
rácter eventual de dos plazas de Ayudantes técnicos para el 
Servicio de Alumbrado, nombramiento que se hizo por el plazo 
de tres meses, calculando que en ese período de tiempo se po­
dría celebrar el correspondiente concurso para proveer estos 
destinos con carácter definitivo, y toda vez que aun cuando se 
ha instruido el oportuno expedietite con las bases propuestas 
por la Dirección del Servicio, se ha informado por la Interven­
ción que no existe consignación en presupuesto, y que de acor­
darse la creación de las plazas habría de incluirse en el que se 
forme para el año próximo, propone que, a reserva de que la 
Comisión someta muy en breve acuerdos respecto a esta pro­
visión definitiva, y teniendo en cuenta la imprescindible necesi­
dad de que el servicio continúe debidamente atendido, se 
nombren, desde luego, por otros tres meses, y también con el 
mismo carácter eventual, a dos Ayudantes técnicos con destino 
a la Dirección de Aiumbrado, cuyos haberes, como lo han sido 
los de los nombrados anteriormente, podrán ser cargo al capítu­
lo de Imprevistos del presupuesto vigente.

20. Aprobar el cuadro de precios para el abono de las 
obras de saneamiento del subsuelo de Madrid, que se ejecutan 
por el Ayimtamiento con subvención dei Estado, en los perio­
dos de 27 de enero a 26 de julio, y 27 de julio a 26 de octubre 
de 1930, suscrito 'por el señor Arquitecto Director de Obras 
sanitarias y aprobado por el señor Concejal de Obras públicas 
en 14 de febrero de 1931; teniendo en cuenta que, pasado el 
asunto a estudio de la Comisión, fné designado ponente el señor 
Cort, cuyas dudas en cnanto a la formación del precio número 6 
han sido esclarecidas en el informe emitido por el señor Direc­
tor de Obras sanitarias, y toda vez que el excelentísimo Ayunta­
miento viene aprobando desde semestres anteriores los precios 
que han sido aplicado.s a las obras realizadas y que por la Di­
rección de Obras públicas se ba dado traslado a la Alcaldía 
Presidencia, eu 7 de abril del corriente año, de la Real orden 
aprobatoria de dichos precios.

21. Solicitar del Gobierno de la República, de conformi-

dad ion lo propuesto por el Sr, Saborit, se declare ser de ia 
exclusiva competencia municipal la concesión o construcción 
de vías férreas, cualquiera que sea el medio de tracción, den­
tro del término inimicipal, y que se declaren subrogados a los 
Ayimtamieutos, en lugar de al Estado, en las facultades y de­
rechos de reversión que corresponden a éste eu las concesio­
nes actuales de ferrocarriles y tranvías que circulan, tanto por 
el suelo como por el subsuelo de la población, cualquiera que 
sea la calificación que hayan obtenido y la ley a cuyo ampa­
ro se haya otorgado la concesión.

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con motivo de la cesión a este Ayuntamiento por la Dirección 
de Bellas Artes, y en cinnplimiento de la base 4.” del concurso 
de esculturas celebrado el año 1930, de la fuente premiada al 
escultor D. Antonio de la Cruz Collado, para ser emplazada 
ea los jardines de la calle de Bailen, frente a la plaza de la 
Armería:

Primero. La aprobación del presupuesto formulado por la 
Dirección de Arquitectura, importante 1.286,23 pesetas, para 
las obras de instalación y cimentacióii de la fuente de que se 
trata.

Segundo. Que esta suma sea incluida en el presupuesto 
que se forme para el año próximo; y

Tercero. Que se ordene, desde luego, la instalación de 
la fuente en la forma indicada por el señor Director de Obras 
sanitarias, debiendo encargarse a este facultativo que habrá de 
disponer lo necesario a  fin de que la fuente pueda ser utilizada 
por el público, ya que al servicio de éste han de abrirse, en 
fecha próxima, los jardines señalados para el emplazamiento.

23. Informar al señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia que por parte de este Ayuntamiento no existe 
inconveniente alguno en la instalación de una linea eléctrica 
de ampliación de la red de la Sociedad Hidráulica Santillana, 
sector de Castellana y Buenavista, destinada a suministrar 
energía en la zona comprendida entre las carreteras de Ara­
gón y del Este, proximidad del puente de la Elipa, que afecta 
a la carretera últimamente citada y que está a cargo de esta 
Municipalidad, siempre que se cumplan las condiciones seña­
ladas por la Dirección de Servicios eléctricos y se satisfagan 
ios derechos importe de la tarifación practicada por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales, y a reserva de 
que posteriormente pase el expediente a la Comisión especial 
encargada del estudio de la situación legal eu que actualmen­
te se hallan las Compañías o entidades productoras de fluido 
eléctrico, a fin de conseguir disminuya el coste del suministro, 
para que lo tenga en cuenta a! intervenir en la materia objeto 
de su cometido.

24. Disponer que, sin perjuicio de que la cantidad de pe­
setas 220.000 que figura en el concepto 444 de! presupuesto 
municipal vigente se reserve para su aplicación a la Junta ges­
tora de ia Oficina de Colocaciones que ha de constituirse en 
breve, se proceda, desde luego, a la tramitación indispensable 
para el reparto de las cantidades de 30,000 y 20.000 pesetas, 
que aparecen en los conceptos 440 y 441 del referido presu­
puesto, acomodándose por este año y  en virtud del apremio 
de tiempo, a las normas que en el anterior sirvieron de base 
para auxiliar a las Sociedades obreras que tienen establecido 
el socorro a parados forzosos y a los enfermos y accidentados 
en el trabajo.

25 y 26, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes;

A D. Melecio Rojo, para construir una casa en la calle de 
Amaniel, 5.

A D. Jaime Nuet, para construir un pabellón en e! paseo de 
Rosales, 28.

27. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider para instalar 
un ascensor eléctrico en la calle de Felipe IV, 7, con arreglo a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en el expediente.

28 a 42. Conceder licencias a los señores que a conliiiua- 
cióii se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión iV'inicipal Permanente 
para la zona del Extrarradio;
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PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Florencio Tejada, en la calle del Marqués de Zafra, 
sin nùmero,

A D. Blas Naranjo y Naranjo, en la calle de los Ferrovia­
rios, sin número.

A D, Antonio González, en la Avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, 48.

A D, Práxedes Martínez, en una calle particular, en la ba­
rriada de la Prosperidad, trozo comprendido entre las de Car­
tagena y Anastasio Aroca.

A D. Enrique Gómez, en la calle de Andalucía, 9.
A D. Cándido Herrero, eii la calle de Jacinto Benavente, 

número 28.
A D. Andrés Núñez, en la calle de Avila, 3.
A D. Gervasio Izquierdo, en la calle de Azcona, 14.

PARA EJECUTAR DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Pedro Mugiiruza, para construir un hotel en el kiló­
metro 1 de la carretera de Madrid a Chamartín de la Rosa, 
sitio denominado bl Zarzal.

A D. José Macazaga, para construir un cobertizo en la 
calle de Carlos Rubio, 6.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A doña Manuela Pérez, en la finca número 5 de la calle de 
Andalucía.

A D, José Castillejo, en el edifio de la Escuela Internacio­
nal Española, sita en el camino viejo de Chamartín de la Rosa.

A D. Eusebio Alcázar, en la finca inimero 7 de la calle de 
Luis Peidró.

A D. Juan Prada, en la finca número 14 de la calle de Ni­
colás Sánchez.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A doña Angeles Ruiz, en el local sin número del paseo del 
Comandante Portea, con vuelta al de la Canalización.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que se acate la 
resolución gubernativa que, de conformidad con la Abogacía 
del Estado y el Perito tercero, tasa en 419,819,76 pesetas la 
finca número 16 de la plaza de Santo Domingo y Silva, 2, in­
cluida en el proyecto de enlace de la plaza del Callao con la 
de Santo Domingo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera este 
expediente a nuevo estudio de la Comisión.

A petición de los Sres. Muiño y Noguera quedaron sobre 
la mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que se ejercite ante el Juzgado de Alcalá 
de Henares la acción interdicíal contra un propietario de Ca­
nillas por haber construido un pozo de aguas claras y dos 
minas a una distancia de 12 metros del antiguo viaje Alto 
Abroñigal.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a viviendas y teatro en la calle de Eduar­
do Dato, con vuelta a las de! General Mitre y San Ignacio, 
libre de derechos y previo abono de la cantidad de 52.239 pe­
setas por compensación de alturas.

Comisión 4.®—Benefleeneia, Sanidad y Policía urbana
43. Autorizar el gasto de 24.999,94 pesetas, propuesto 

por la Dirección de Vías y Obras, para adquirir de las contra­
tas vigentes diversos materiales y efectos con destino a las 
necesidades del Ramo de Parqués y Jardines durante el tercer 
trimestre, cuyo gasto será cargo a los créditos consignados 
en el capítulo II, artículo 6.“, concepto 58Í) del vigente presu­
puesto de gastos; debiendo la Dirección de Vías y Obras re-

 ̂ mitir relación detallada, por duplicado, de los devengos pro­
ducidos dentro del gasto autorizado, a fin de que, una vez 
examinada por la Comisión 4." y aprobada, se remita uii ejem­
plar a la Iiiterveiidóri Municipal para su abono.

44. Autorizar el gasto de 810,25 pesetas, propuesto por 
la Dirección de Vías y Obras, para abono de horas extraordi­
narias devengadas por el personal del Parque central de Auto­
movilismo durante el mes de abril último; debiendo ser cargo

dicho gasto al crédito consignado en el capítulo IV, artículo 1.“, 
concepto 122 del vigente presupuesto de gastos del Interior,

45. No entablar reclamación n¡ procedimiento alguno con 
motivo de ios daños ocasionados en un farol y un banco de la 
plaza de Cánovas del Castillo por una ambulancia militar, por 
entender, de conformidad con la ponencia dei Vocal Sr. Cá­
mara, que la responsabilidad se halla muy diluida y no tendría 
éxito la demanda que se entablase.'

46. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Andrés Alonso Gregorio contra el acuerdo municipal de­
negatorio de la licencia para peladero de aves en la calle de 
la Escalinata, 4, por estimar que subsisten las mismas causas 
que motivaron el acuerdo denegatorio de 24 de julio último, y 
que no son de tener en cuenta las razones alegadas por el in­
teresado, ya que no desvirtúan los motivos en que se fundó el 
excelentísimo Ayuntamiento para denegar la licencia solici­
tada.

47. Conceder licencia a D. Eloy Domínguez Veiga para la 
ocupación o arrendamiento, por todo el tiempo de existencia 
de la Necrópolis del Este, de una parcela de terreno de una su­
perficie de 5,50 metros de ancho por medio de fondo en la 
zona de panteones de segunda clase. Oeste, colindante con la 
concedida a D. Luís Mitjáns, previo pago de la cantidad 
de 8.800 pesetas, a razón de 200 pesetas por metro cuadrado, 
viniendo obligado el interesado a dejar sin edificar una faja 
de 0,42 metros de ancho a cada lado, por todo el fondo de 
ocho metros, para formar los semipaseos laterales; debiendo 
cumplir lo que determina la Ordenanza correspondiente del 
vigente presupuesto y el reglamento de Cementerios, y en­
tendiéndose que esta concesión no le releva de solicitar ta 
oportuna licencia y presentación de los documentos necesarios 
para la edificación que proyecte, con el pago de los derechos 
que en su oportunidad correspondan.

48 y 49, Coadyuvar a la Administración, de conformidad 
con ios informes de los señores Letrados consistoriales, mos­
trándose parte en dos recursos interpuestos, respectivamente, 
por la Archicoíradía Sacramental de San Pedro, San Andrés 
y San Isidro, y por la de San Miguel, Santa Cmz, Santos 
Justo y Pástor y San Millán contra acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento de 16 de marzo pasado, por el que se dispuso 
insistir en lo acordado en 30 de octubre de 1923, solicitan­
do del Ministerio de la Gobernación la clausura de los ce­
menterios sacramentales sitos en este término municipal, esti­
mando la Asesoría informante que debe coadyuvarse a la Ad­
ministración para oponerse a las peticiones que se deduzcan 
del expresado recurso, ya que es de gran interés el procurar 
la defensa constante de un asunto que tanto afecta a la salud 
pública y a los intereses municipales.

50. Desestimar, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Francisco Ibáñez Córdoba contra acuerdo mu­
nicipal de 21 de agosto último desestimando la petición de 
abono de cantidades por indemnización de casa-habitación como 
Maestro de enseñanza benéfico-colegiada de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, por estimar la Asesoría infor­
mante que la cuestión planteada por el señor Ibáñez se funda­
menta únicamente en el hecho de haber sido concedida a don 
Aurelio Aumente Díaz la indemnización por casa-habitadón, 
en virtud de sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo 
Contencioso-adminisírativo, y que como la constante jurispru­
dencia sentada por los Tribunales de dicha jurisdicción no per­
mite extender los efectos de un fallo determinado a cuantos 
no fueran parte en él, aun hallándose en igual caso, es indu­
dable que al amparo de dicha sentencia única y exclusiva­
mente pudo ser concedida la indemnización de casa-habitación 
al Sr, Aumente, con excepción de cuantos Maestros no fueran 
parte en e! pleito.

51. Ratificar el acuerdo adoptado en 25 de marzo último, 
como consecuencia del adoptado en 25 de febrero anterior, 
aprobatorio del presupuesto adicional de las obras que, por 
administración, se habían de ejecutar en la Casa de Socorro 
del distrito de Palacio, y por virtud del cual se dispuso se sii- 
plementase en 28.972,59 pesetas el crédito consignado en el 
capítulo XI, artículo lc o n c e p to  552 dei vigente presupuesto, 
mediante transferencia del remanente que arrojó la liquidación, 
en 31 de diciembre último, del presupuesto ordinario de 1930, 
para atender al pago de las obras efectuadas en la expresada 
Casa de Socorro, y toda vez que, expuesto al público en la
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forma que determinan tas disposiciones vigentes, no se ha pre­
sentado ninguna reclamación contra el expresado acuerdo.

Votaron en contra los señores Regúlez, Layús y Garda 
Moro. ‘

52 a 61. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por e) Negociado y con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes:

A D. Gregorio Pernas, para ampliación de carpintería me­
cánica e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la calle de Fernández de la Hoz, 47,

A D. Francisco Caballero López, para instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la calle de la Palma, 47.

A D, Víctor Prieto y García, para establecer un taller de 
reconstrucción y recomposición de cajas de coches en el ca­
mino alto de San Isidro, 10,

A D. Vicente Castello Crespo, para instalar un electro­
motor de 22,40 caballos de fuerza y un compresor de aire de 
20 en la calle de Magallanes, 30.

A D. Pedro Nicoli, para cambio de nombre de la licencia 
concedida para taller de marmolista e instalar seis electromo­
tores con fuerza total de 64,50 caballos en la calle de Guten­
berg, 7, debiendo hacerse constar en las precedentes licencias 
que se observarán las disposiciones vigentes y que puedan 
dictarse relativas a sanidad, higiene y trabajo.
■ A doña María Galbis Astier, para establecer una droguería 

y perfmiieria en la plaza de Santa Bárbara, 6.
A D. José Santiago Santiago, para establecer una casque­

ría en la calle de Fernández de los Ríos, 21.
A D. Alfonso Prieto, para cambio de nombre de la licen­

cia concedida para café bar en la glorieta de Quevedo, 2,
A D. Aliterò Alvarez, para cambio de nombre de la licen­

cia concedida paro café bar en la Ronda de Toledo, 18,
A D. Jacinto Anaya, para establecer una droguería y per­

fumería en la calle de Preciados, 54, con la prevención de que 
esta concesión se hace siempre que im se produzcan redama­
ciones fundadas del vecindario y se cumplan los acuerdos que 
eii lo sucesivo se adopten, sin derecho a reclamación ni indem­
nización alguna,

62. Conceder licencia libre de derechos a Pompas Fúne­
bres (S. A.), para apertura del local que dedicaba a agencia, 
sito en la calle de las Infantas (hoy Rosalía de Castro), 25, y 
que perteneció anteriormente a la Empresa de la misma clase 
llamada Nuestra Señora del Carmen, y que había adquirido 
por traspaso; todo ello de conformidad con la ponencia del Vo­
cal Sr. Noguera, que figura en el expediente.

A petición del Sr, Noguera el primero y  del Sr. Regúlez 
los restantes, quedaron sobre la mesa los tres siguientes dictá­
menes:

Uno. proponiendo que, reiterando lo acordado, no se dé 
posesión de su destino a un Bombero chófer nombrado por la 
Junta calificadora de aspirantes a destinos públicos, por no 
haber justificado su aptitud para el cargo.

Otro proponiendo que el suministro de menestra, carne y 
tocino para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma se efectúe por administración.

Otro proponiendo el abono de los desayunos que se sumi­
nistran a los acogidos en los refugios nocturnos municipales, 
con cargo a la partida consignada en el concepto 431 del vi­
gente presupuesto.

Comisión 6.“—E nsanche
63. Jubilar por imposibilidad física al Jefe de Negociado 

de tercera clase del escalafón administrativo del Ensanche 
D. Ramiro Hernández Conde, con el haber pasivo anual de 
6.000 pesetas, 60 por 100 de las 10.000 que ha disfrutado en 
activo y le sirven de regulador, cuya asignación deberá perci­
bir a partir del día en que se adopte este acuerdo, y cuya jubi­
lación se satisfará con cargo a la consignación que para esta 
dase de atenciones figure en el vigente presupuesto del En- 
sandie y  en los de años sucesivos, sin interrupción, o en su de­
fecto, con cargo al crédito que se consigne para dicho objeto 
en el presupuesto general municipal del Interior, s.egún acuer­
dos adoptados en casos análogos.

64. Autorizar la inversión de) crédito de 5.227,50 pesetas 
con destino a la adquisición, de la contrata vigente, de alcor-

ques y regueras de barro cocido para el Servicio de Parques 
y Jardines, durante el tercer trimestre del año actual, con obje­
to de proceder a su instalación en las calles de Abascal y Ra­
fael Calvo; siendo cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al concepto 92 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, y debiendo justificar su inversión en igual forma que 
en el ejercicio anterior.

65. Adoptar las resoluciones que a coiitiunadóu se con­
signan con referencia a la apertura de la calle de Riego, te­
niendo en cuenta que el trámite de divergencia iniciado en el 
expediente con relación al mayor o menor valor de los terre­
nos expropiadles no debe ser obstáculo para proceder a la 
apertura y urbanización de la calle de que se trata, aplazando 
con esa demora una mejora reclamada por ios habitantes de 
aquella barriada, y que también beneficiará en gran parte a los 
propietarios a quienes afecta la expresada reforma urbana:

Primero. La insistencia en la apertura de la calle de Rie­
go con arreglo ai plano formulado por el señor Arquitecto mu­
nicipal, fecha 28 de septiembre de 1929, o sea desde un poco 
antes de la calle del Ancora hasta la del Ferrocarril.

Segundo. Que sin perjuicio de que el expediente siga su 
tramitación normal respecto a la divergencia que existe en el 
valor de los terrenos, iniciado ya con arreglo a lo que deter­
mina ei artículo 109 y  siguientes del vigente reglamento de 
Obras, servicios y bienes municipales, se proceda a la urba­
nización del trozo de calle referido, a cuyo efecto se reclama­
rán con toda urgencia de las diferentes Direcciones técnicas 
los oportunos presupuestos, si no lo estuvieran ya formulados.

Tercero. La aceptación de la cesión gratuita de la mitad 
del terreno que se expropia para dicha apertura a las casas 
ducales de Peñaranda y de Alba, hecha a favor de V. E. por 
su apoderado en la Junta de propietarios celebrada el 19 de 
noviembre de 1929.

66 a 78, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos téc­
nicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas muni­
cipales y demás disposiciones vigentes relativas a salubridad 
e higiene de viviendas;

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Celestino Miguel Ramos, en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 53.

A D. Pedro Maudes, en la calle de Lombía, 6.
A D. Enrique Martínez, en la calle de Herinosilla, 82.
A D. Antonio Abad, en la calle de García de Paredes, 31 

provisional,
A D. Andrés González del Amo, en la calle de Francisco 

Silvela, 25 antiguo.
A D. Diego Méndez González, en la calle de Jorge Juan, 

número 84. ■
A D. Cesáreo Crespo, en la calle de Zurba no, 41,
A D. Raimundo Bermúdez, en la calle de Viriato, 40 y 42.
A D. Pablo Salvador, en la calle de Escosura, 23 provi­

sional.
A los Sres. Ajo y Morales, en la calle de Vallehermoso, 11,
A D. Agustín Torrego, para construir una nave en la calle 

de Alenza, 18.
A D. Pedro Lucas, para realizar obras de reforma en el 

interior de una nave de la calle de la Batalla del Salado, 27.
A D. Esteban Hernández, para obras de reforma y amplia­

ción en la casa número 82 de la calle de García de Paredes; 
debiendo hacerse constar en estas tres últimas licencias que 
de un modo independiente se solicitarán las necesarias para el 
funcionainiento de las industrias que se desean establecer, que 
cumplirán los requisitos necesarios señalados en los regla­
mentos aprobados y vigentes por el excelentísimo Ayunta­
miento.

A petición del Sr. Buceta quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que, con cargo al capítulo VIH, ariícu- ' 
lo 4.“, concepto 90 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, se autorice el gasto de 12.500 pesetas para proporcio­
nar un carro con dos muías para el servicio de arrastre en el 
Ramo de Pangues y Jardines, durante el tercer trimestre del 
presente ejercicio.

Otro proponiendo que, con cargo al capitulo VIH, artícu-
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lo 4.“, concepto 91 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, se autorice la inversión de 12.400,88 pesetas para ad­
quirir de la contrata ferretería, espartería y otros materiales 
para el servicio del Ramo de Arbolado, durante el tercer tri­
mestre del presente ejercicio.

Comisión de Reorganización de Servicios municipales
79. Desestimar el recurso de reposición formulado por 

varios funcionarios administrativos del Ensanche contra acuer­
do municipal que, al aprobar la reorganización de servicios, 
suprimió ei derecho al percibo de gratificaciones por el perso­
nal acogido a los beneficios de la expresada reorganización; 
todo ello teniendo en cuenta que no existen derechos adquiri­
dos que puedan invocar, ni aun por aquellos que disfruten las 
gratificaciones por acuerdo mimicipal firme y por sentencias 
del Tribunal Supremo, ya que al reorganizar los servicios y 
establecer el régimen de cuatrienios para los administrativos 
del Ensanche se aprobó una base disponiendo la supresión de 
todas las gratificaciones, salvo las taxativamente acordadas 
con motivo de la reorganización, y, a mayor abundamiento, 
existe otra base, !a séptima, que hace el nuevo régimen com­
pletamente voluntario para los funcionarios, de manera que 
éstos pueden, o aceptar la reorganización, renunciando a las 
gratificaciones que cobraban, o continuar con el régimen ante­
rior, en cuyo caso queda vivo el derecho a percibir las gratifi­
caciones, que el Ayuntamiento no les niega, y, por lo tanto, si 
aceptan voluntariamente lo primero, con las condiciones que el 
Ayuiitamlento ha establecido, son ellos los que también volun­
tariamente renuncian a las gratificaciones, a cambio del nuevo 
régimen que se les ofrece; no procediendo comunicar este 
acuerdo, toda vez que a estos efgctos debe considerarse re­
suelto por el silencio administrativo, con arreglo a lo estable­
cido en el Estatuto Mutiicipal.

80. Declarar, en vista de la instancia presentada por el 
interesado, que, con arreglo a lo acordado en las bases aproba­
das para ia reorganización del Servicio del Parque centra! 
municipal de Automovilismo, corresponde al Guardaahnacén 
del referido Parque, D. Bartolomé Perdices, un sueldo inicial 
de 5.000 pesetas, con efectos desde 1 de mayo último, y 
cuatrienios de 250 pesetas, liasta el limite de 0.500 pesetas.

81. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
con carácter provisional, la propuesta que el señor Interventor 
mimicipal formula del personal encargado del servicio de ínter- 
vención del arbitrio sobre apuestas en los frontones, y, en su 
consecuencia, designar para que presten aquel cometido todos 
los dias por la tarde, incluso los festivos, a los funcionarios de 
Contabilidad no acogidos al régimen de cuatrienios fijado por 
la reorganización de servicios D, Antonio Berrocal y D. Cán­
dido Hernández, sin reimmeración especial por no tener dupli­
cidad de cometidos, y para que lo realicen en los espectáculos 
de noche, tanto ios días laborables como los festivos, a ios 
funcionarios adscritos a didio servicio D. José Benrmami, don 
Luis Heriiáiuiez y D. Gerardo Quintero, todos ellos bajo la 
dirección del actual Jefe de personal del repetido servicio 
D. E. Nicanor Puga; debiendo percibir estos cuatro últimos 
el 1,50 ppr 100 del producto de la recaudación, distribuido por 
cuartas partes, y debiendo consignarse que la Lfiputación Pro­
vincial seguirá contribuyendo a lodus los gastos de adiniiiistra- 
cióii del arbitrio en igual cuantía que lo viene haciendo, sin 
que para tales efectos se entienda variado e! porcentaje- de la 
iiitervendóii, ya que la,d¡feréncia en menos que perciben estos 
fimcionarios con relación a la que anteriormente tenían señala­
da debe considerarse reintegrada por el Ayuntamiento con 
las aumentos concedidos como consecuencia de la reorganiza­
ción de servidos; acordándose igiialmeníe continúe la Gomi- 
siúii sus trabajos y gestiones, a fin de llegar al logro de que 
el servido de intervención de los frontones, como cualquier 
otro, no exija el pago de cantidad alguna por ningún concepto, 
y que la implantadóii del nuevo régimen comience desde el 
día siguiente a la adopción de este acuerdo, satisfaciéndose a 
los funcionarios que hasta ese momento presten el servicio de 
intervención las cantidades que les correspondan cou arreglo 
a las resoluciones immicipales, y cesando aquellos empleados 
adscritos hoy a dicho servicio y que no están comprendidos 
en la propuesta aprobada.

82. Conceder, con cargo al capitulo XVII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto, al personal que a continuación se re-

ladona, por una sola vez, las cantidades que se detallan en 
concepto de gratificación por los trabajos extraordinarios que 
han réalizado con motivo del estudio e implantación de la reor­
ganización de los servicios, teniendo en cuenta que se refiere 
a trabajos practicados con anterioridad a los acuerdos prohibi­
tivos a la concesión de gratificaciones, y que con carácter ex­
cepcional procede recompensar los realizados durante varios 
meses y en horas que excedían de la jornada oficial, incluso 
en dias festivos, cuyas cantidades han sido calculadas, excepto 
para el Sr. Granero, a base del importe de dos mensualidades 
de las asignaciones que el expresado personal percibía antes 
de la reorganización:

ADMINiSTRATlVOS f^esetas

D. Vicente Granero Pérez.......................................... 2.000
» Casimiro de Gabriel..............................................  ] ,000

SUBALTERNOS

D. Valeriano Cabraiies...............................................  1,000
» Antonio Tafalla ..............      835
» Marcelino Asterga . ... ............................................ 835
» Vicente Diéguez ....... ..........................................  835
» Julio Sagredo.................................    835
» Diego V. Palma.........................     665
» Francisco Granado............ ..................................  835
» Manuel C a lvo ........................................................  835
■« Manuel Delgado....................................................  835
» Joaquín R. Luna..........................................  585
» Heliodoro Lázaro.................................     835
» Emiliano Sánchez.......................  585
» Pedro Bouzas................................  835
» Marcos de Cos............................................    665

CUERPO DE POLíCÍA URBANA '

D. Juan Jiménez (Inspector)....................................  835
D Ramón del Oso (Brigada)....................................  570
» José Parra (Guardia)............................................. 525
» Adrián M. Graciano (ídem)................................  525
» Mariano Martínez (ídem)..................................   480
» Matías Abilio (ídem).............................................  480
» Urbano Redondo (ídem)....................................... 480
í Francisco García (ídem).......................................  480
» Cruz Sauz (ídem ).......... .......................................  480
» Juan Arroyo (ídem)...............................................  480
» Antolín Rojo (ídem)..............................................  480
» Lorenzo Ramiro (ídem).........................................  480

Total........................... 20.310

83. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se reco­
nozca, sin que sirva de precedente y  visto el informe de la 
Intervención Municipal, al funcionario técnico-administrativo 
D, Pedro de Górgolas y de Urdampilleta, al único efecto de la 
fijación, en su día, de su haber pasivo, el derecho, hasta el 21 
de diciembre próximo, a la gratificación de 5.000 pesetas 
anuales que, como Jefe del Negociado para la aplicación del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos y encarga­
do del registro de solares, ha percibido desde el 1 de enero 
de 19.30.

A continuación se dió cuenta de una enmienda, suscrita por 
el Sr, Regúlez, interesando se acuerde el abono al funcionario 
de que se trata de la suma que ie corresponde con arreglo a la 
gi aüficación de 5.Ü00 pesetas que en concepto de aumento de 
sueldo y a efectos pasivos lia venido percibiendo como Jefe 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos y del 
Registro fiscal de solares, teniendo en cuenta que no habién­
dose acogido el funcionario a la reorganización aprobada, al 
amparo de una enmienda aceptada por este Ayuntamiento, de 
que todo el que tuviera un derecho nacido y no consolidado 
conserve su situación actual en el momento de adoptar el 
acuerdo de la reorganización hasta que justificase el percibo 
durante dos años de diclia gratificación, para que le fuese com- 
piitable a efectos pasivos, y estipulándose esta condición pre­
cisamente en el articulo 21 dei actual reglamento del Estatuto 
de Funcionarios, el señor Concejal proponente ratifica el crite-
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rio expuesto en esta enmienda y solicita se acuerde se satisfaga 
a D. Pedro de Qórgolas y de Úrdampilleta la gratificación que 
en concepto de aumento de sueldo y a efectos pasivos ha venido 
devengando hasta la fecha como Jefe del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos hasta 31 de diciembre próximo 
venidero, fecha en que cumple los dos años en el percibo de la 
misma, y entendiéndose servido en Comisión el cargo de Jefe 
de la Sección de Hacienda para que fué designado por acuerdo 
del Ayuntamiento de 10 de julio próximo pasado hasta la citada 
fecha.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la prece­
dente enmienda, que pasó a sustituirá! dictamen,

A petición dei Sr. Noguera el primero y del Sr. Laytís 
los dos últinius, quedaron sobre la mesa los tres siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo ios términos de incompatibilidad —sin 
perjuicio de los dereclios adquiridos— para tos fLiiicionarios 
del Ayuntamiento en el disfrute de dos destinos municipales.

Otro proponiendo se desestime recurso de reposición for­
mulado por un señor Letrado consistorial contra acuerdo mu­
nicipal que aprobó las bases generales de la reorgatiización de 
servicios en la parte relativa a la determinación del sueldo 
inicial para cómputos de cuatrienios.

Otro proponiendo se desista de la provisión de tres plazas 
de Topógrafos de la Dirección de Arquitectura Municipal, 
acordándose su amortización,

Tribunal designado para juzgar el eoneurso-sxamen a la plaza de Fiel pesador de tercera clase del Matadero y Mer­cado de Ganados
A petición del Sr. Regúlez quedó .sobre la mesa el dicta­

men proponiendo sea declarado nulo el concurso celebrado 
para la provisión de la expresada plaza.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
84. Una, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, interesando 

que, bien del material existente en la calle de López de Ho­
yos, o bien del que se levante de calles que se están pavi­
mentando con materiales nuevos, se acuerde la contiiiuadón 
del pavimentado de la calle de Canillas, hasta su final, y la 
calle de Santa Hortensia, en toda su longitud.

85. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, en la que, 
teniendo en cuenta el notorio estado de abandono que ofrece 
el jardín situado eii la plaza de Santo Domingo y Cuesta de su 
nombre, que pudiera y debiera constituir lugar de recreo para 
los niños y de expansión para los mayores, interesa que por 
el Ramo de Parques y Jardines se formule presupuesto para el 
arreglo y mejora del citado jardín y para su dotación de ban­
cos, con objeto de que cumpla los fines que se consiguieron 
con su creación y fueron, sin duda, desvirtuadós más tarde, 
hasta llegar a su actual estado, que liace que en los meses de 
invierno iio sea otra cosa que un barrizal, que está evidencian­
do este descuido.

86. Otra, suscrita por los Sres, Alvarez Herrero, Saborit 
y Henclie, interesando se acuerde la pavimentación de las ca­
lles de la Ilustración, Ríos, Arriaza y plaza de España con 
materiales nuevos y la correspondiente iluminación.

87. Otra, suscrita por los Sres. Redondo, Miiiño, Alvarez 
Herrero, Saborit y Heiidie, en la que, teniendo en cuenta las 
pésimas condiciones en que se liallaii las camionetas al servi­
cio de recogida de mendigos, y considerando inhumano e inmo­
ral obligar a que ocupen tales camionetas hombres, mujeres y 
niños en repugnante mezcolanza, iiiteresau:

Primero. Que por el Ayuntamiento se acuerde adquirir 
tres caintouefas de tipo moderno, que reúiiati las debidas con­
diciones de seguridad e higiene, y en las que puedan ser tras­
ladados cómodamente y con la debida separación de sexos los 
mendigos que se recojan en las calles.

Segundo, Que se declare urgente la adquisición de tales 
camionetas y que se adquieran por gestión directa, con ei fin 
de sustituir inmediatamente a las que ahora se utilizan para el 
servicio de !a recogida de mendigos.

88. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, en la que, tenien­
do en cuenta que desde 1923, en que se construyó el paseo

de Ronda, entre las calles de O’Donnell y la de Ibiza, no se 
ha vuelto a continuar su construcción, de suma necesidad para 
poner en comunicación la parte de la población de los barrios 
de la plaza de Toros, de Zafra, barriadas de numeroso vecin­
dario recientemente construidas, y la parte posterior del Hos­
pital de San Juan de Dios, interesa la continuación de la cons­
trucción del expresado paseo de Ronda, desde la calle de 
Ibiza al Pacifico, con lo que, además de poner en comunica­
ción las mencionadas barriadas, podría proporcionarse trabajo 
a gran número de obreros parados. •

89. Otra, suscrita por los Sres. Arauz, Cantos y Talan- 
quer, interesando que se gestione de la Compañía de Tran­
vías que e! servicio de Velázquez-Sol-Fueutecilla prolongue 
su recorrido hasta la Puerta de Toledo, sin aumento del precio 
del billete, con lo cual se evitará el taponamiento que en la 
circulación de la calle de Toledo produce la maniobra que ac­
tualmente han de hacer los tranvías de la Fueiitecilla.

90. Otra, suscrita por el Sr. Saborit, sometiendo al ex­
celentísimo Ayuntaraierito, por si estima oportuno acordar 
que sea elevada a las Cortes Coiisfifuyeutes, la siguiente pro­
posición de ley: . '

Articulo 1.“ Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para 
que pueda elevar hasta el 1 por 100 el tipo de imposición en 
el arbitrio sobre solares sin edificar, establecido en el articu­
lo 28 de ia ley de 29 de junio de 1911, sin que esta autoriza­
ción implique facultad en favor de la Diputación Provincial 
para hacer uso del recargo del 10 por 100 que establece el ar­
tículo 235 del Estatuto Provincial sobre la cuota del Ayunta­
miento, quedando, por tanto, limitado al que percibe actual­
mente.

Art. 2 f  Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para que 
pueda elevar el tipo de imposición en e! arbitrio sobre el in­
cremento del valor de los fórrenos, sólo en los casos en que el 
aiuneuto del valor producido suponga más del 50 por 100, pu- 
diendo llegar como límite hasta ei 33 por iüO del incremento, 
por medio de escala gradual, en razón directa al mayor incre­
mento, e inversa, de! tiempo de tendencia.

Se considerará incluido este arbitrio a los efectos del artícu­
lo 245 de la ley hipotecaria, y en su consecuencia no se 
realizará ninguna inscripción en el Registro de la Propiedad, 
sin que se acredite previamente haber verificado el pago por 
dicho concepto tratándose de Municipios en que se haya cum­
plido lo prevenido en el apartado ó) del artículo 5.“ del Real 
decreto-ley de 3 de noviembre de 1928,

Art. 3 ,“ Se autoriza al Ayuntamiento de Madrid para que 
pueda establecer escalas graduales eii la percepción del arbi­
trio sobre bebidas espirituosas, espumosas y alcoholes, dentro 
de los límites máximos siguientes y con relación a las clases 
que se indican:

LITRO
Resetas

Vinos de mesa no comunes, eníendiéndose por tales 
los que eu el mercado tengan una mayor valora­
ción por su clase y los que por su presentación
constituyan especialidad o marca............................... 0,20

Vinos espumo.sos y licores.............................................  1
Veiniut, vinos generosos y aguardientes anisados.. . '  0,50
Sidras espumosas.......................................   0,25
Cervezas...............................................................................  0,10
M istelas........... ...................................................................... 0,25

Si las mencionadas clases se introdujeran en el término 
embotelladas, se aplicarán estas tarifas por botella, en la 
misma cuantía cuando se trate de botella grande y la mitad si 
es pequeña,

91. Otra, suscrita por el Sr. Noguera, en la que, estiman­
do que no debe olvidarse a los que sufrieron una vida de sacri­
ficios para defender un ideal y propagar en la prensa, en los 
mítines y en todas ocasiones la libertad de pensamiento, inte­
resa se acuerde que la calle de las Beatas se denomine calle 
de Ramón Chíes, eu que vivió este ilustre repúblico.

92. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, en la que, 
teniendo conocimiento del estado precario en que se encuentra 
la hija del ilustre escritor D. José Nakeiis, que todo lo sacrifi­
có por su ideal, interesa se adquieran por el Ayuntamiento, con 
destino a las Escuelas municipales, sus libros y folletos publi­
cados, o en caso contrarío, se le auxilie con alguna cantidad,

,f >|i I.
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93. Otra, suscrita por los Sres. Miiiño, Alvarez Herrero 
y Saborit, en la que, considerando que en la Colonia de la 
Salud, Atajillo y Usera hay carencia de fuentes públicas, inte­
resan se acuerde: que se instale una fuente en la calle de Fran­
cisco Puig, en su encuentro con la de Marcelo Usera, esquina 
a la de Nicolás Sánchez; otra en la calle de Concepción Ro­
dríguez, en el encuentro con la de Antonio Salvador y camino 
de Almendrales, y otra en la de Concepción Rodríguez, inme­
diata a la del Amor Hermoso; en cuyos sitios, por existir tube­
rías y absorbederos inmediatos, son de fácil colocación las 
mencionadas fuentes,

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio
94. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

8 del actual, dando cuenta de una comunicación de la Direc­
ción de Primera enseñanza del Ministerio de Instrucción públi­
ca y Bellas Artes en la que, vista !a copia del acta autorizada 
por el Notario D. Fidel Perlado respecto a la subasta de las 
obras con destino a las Escuelas graduadas para niños y ninas 
eii Madrid (solar de la calle de Francos Rodríguez, esquina a 
la de los Pirineos), celebrada el día 20 del pasado mes de 
agosto, participa haber resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de dichas obras al mejor postor, D. Juan Muñoz 
Hortelano, en la cantidad líquida de 893,845,12 pesetas, una 
vez deducidas, de ! ,019,556,43 pesetas que importa el pre­
supuesto que ha servido de base para la expresada subasta, 
las 125.711,31 a que asciende la baja del 12,33 por 100 hecha 
en su proposición.

Asunto con dictamen de la Comisión de Abastos
A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­

men propohieiido la adopción de diversas medidas relaciona­
das con el problema de las subsistencias.

PROPOSICION
98. Tomar en consideración y darle la tramitacióii corres­

pondiente a la suscrita por los Sres. Saborit y Miiiño elevando 
al excelentísimo Ayuntamiento, por si cree conveniente que en 
su día sea sometida a las Cortes Constituyentes, una proposi­
ción de ley interesando lo siguiente:

Primero. En los contratos que concierten las Compañías 
suministradoras de fluido eléctrico a base de contador será 
obligación de éstas la instalación de los aparatos, sin qne pue­
da exigir cantidad alguna en concepto de alquiler, instalación 
11! ninguno otro que tenga relación con los contadores.

Segundo. . Los simiinistros actualmente contratados y en 
los que exista la obligación por parte del consumidor de satis­
facer los gastos a que hace referencia el apartado precedente 
serán modificados en el sentido que el mismo establece, de­
biendo las Compañías suministrarites proceder a la instalación 
de los contadores en el plazo que se determine y a su cuenta, 
subrogándose en otro caso en las obligaciones de los consu­
midores a este respecto.

Tercero, El precio del fluido, en los casos en que no esté 
contratado a base de tanto alzado, tendrá como regulador el 
consumo efectuado, cualquiera que sea éste, sin tasa de con­
sumo mínimo.

Cuarto, Quedan derogadas todas las disposiciones qne se 
opongan a lo establecido en la presente.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y veinticinco 
minutos de la tarde.

SECRETARIA

SU B A ST A S
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 29 de mayo últi­

mo, acordó celebrar snbastii pública para contratar la an pliación 
de un piso en la Casa Municipal de Baños, situada en la glorieta 
de Embajadores, con siijecióii a los siguientes pliegos de condi­
ciones;

FACULTATIVAS
Las obras se realizarán con arreglo al siguiente pliego de 

condiciones que sirvió de base para la construcción del actual 
edificio.

Las instalaciones de calefacción, agua caliente, electricidad, 
saneamiento y fontanería, por su índole especial, el excelentísimo 
Ayuntamiento, si lo estima conveniente, podrá realizarlas por su 
cuenta.

CAPITULO PRIMERO
DESCRIPCIÓ N  DE LAS OBRAS

Artículo 1,“ Consisten las obras en la construcción de ima 
Casa de baños y duchas, con suieción a los planos y demás do­
cumentos adjuntos, emplazada en una sola propiedad del excelen­
tísimo Ayuntamiento, con fachadas a la calle de Miguel Servet, 
glorieta de Embajadores y Ronda de Valencia.

Art. 2 °  Las obras se compondrán:
Primero De la construcción necesaria de todos los cimientos 

con hormigón hidráulico, en las proporciones que se indican en 
el lugar correspondiente.

Segundo, De la instalación de tuberías de desagües, cámara 
o arquetas de registro y atarjea, en comunicación con e! alcanta­
rillado general más próximo,

Tercero. De la construcción de fachadas, medianerías y mu­
ros de carga coií arreglo a las dimensiones y ciase de fábrica in­
dicada en los planos, mediciones y presupuestos.

Cuarto. De la construcción de pisos, sobre los que se ejecu­
tará la azotea, estando compuéstos aquéllos de vigas de hierro y 
doble bovedilla de rasilla, y é.sta con tabiques de fábrica de ladri­
llo. bovedilla y solado hidráulico.

Quinto. De la construcción de tabiques divisorios de las di­
ferentes dependencias y cabinas, con arreglo a la distribución que 
aparece en los planos.

Sexto. De las obras de solados, guarnecidos, blanqueados, 
enlucidos, revocos de fachadas tanto de yesos, cal, mortero de 
cemento y baldosines hidráulicos, según los casos, y siguiendo 
las instracciones que dicte el facultativo Director de las obras.

Séptimo. De todas las obras de carpintería de taller y cerra­
jería, sentado de cercos y fijación dé herrajes y cristales, así 
como toda la colocación de las obras metálicas.

Octavo. De todas las instalaciones necesarias para el funcio­
namiento y fin a que esté destinado el edificio, según los planos. 
Memoria, mediciones, presupuesto y cuantas disposiciones se 
dicten al efecto.

Noveno. De las obras de pintura y decoración necesarias.
Décimo, De las demás obras necesarias no citadas en este 

pliego, pero comprendidas en ia Memoria y presupuesto corres­
pondiente.

CAPÍTULO II
CONDICIONES que DEBERÁN SATISFACER LOS .MATERIALES Y M.ANO DE OBRA

Art. 3,” Agua.—Ei agua que ha de emplearse en las obras 
será procedente de las conducciones de aguas potables estableci­
das en Madrid.

Arena.—La arena que se emplee en los componentes de los 
morteros y hormigones será silícco-cuarzosa, limpia por completo 
de materias extrañas, granulométrica-uniforme. Será de rio o pro­
cedente de tas excavaciones, siempre que reúna las condiciones 
exigidas y las que dicie el facultativo Director.

Caí grasa.—Deberá ser blanca, bien cocida, sin contener ce­
nizas ni otras materias extrañas; se entregará en terrones cuyo 
volumen no sea menor de,un decímetro cubico.

Al apagarla con aspersión aumentará de una vez y media 
a dos veces y media su volumen primitivo, pre-entando señales 
de efervescencia un minuto después de verter sobre ella el agua, 
siendo desechada la que dé más de un .3 por 100 de grasas.

Cemr?«/".—Será de marcas correspondientes a fábricas nacio­
nales de primer orden y se aju tara a las condiciones siguientes;

Fragnarío.—El fraguado debe empezar después de una hora 
y antes de cinco y terminar antes de las catorce.

Resisírricia de la pasta pura a ¡a tracción.—h. los siete dias, 
20 kilogramos por metro cuadrado; a los veintiocho días, 28 kilo­
gramos por metro cuadrado.

F.l mortero normal, compuesto de umi parte de cemento y tres 
de arena, resistirá a la tracci 'm de 10 kilogramos por metro cua­
drado a los siete dias, y 15 kilogramos por metro cuadrado a los 
veintiocho.

Piedra para hormigones.—De piedra será silíceo-cuarzosa, 
desprovista de toda sustancia arcillosa o materia extraña, piidien- 
do ser de río o de piedra machacada no deleznable, y las dimen­
siones de los trozos oscilarán precisamente entre los 0,01 a 0,06 
metros.

Ladrillos recochos.—Se compondrán de buenas tierras arci­
llosas, poco cargadas de arena, sin manchas o caliches; sus su-
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perficies serán lo más uniformes posible, tendrán homogeneidad 
de cocción y al golpearse deberán producir un sonido sonoro, 
algo metálico; en su fractura presentarán un grano fino apretado.

LaihUlos cerámicoa ij iasillas.—Ká&m&s de las condiciones 
anteriores exigidas para los ladrillos, serán perfectamente regu­
lares en BUS formas y dimensiones, sin hendiduras o rebabas en 
sus aristas, y serán de elaboración mecánica. Su resistencia a la 
compresión no será inferior a 75 kilogramos por centímetro cua­
drado, y a la extensión de 20 kilogramos, no debiendo absorber, 
estando bien secos, más dei 10 por 100 de su peso de agua.

Sil eria de piedra granítica.—hü sillería deberá ser de piedra 
granítica, de grano fino y azulado, bien cuajada en todas sus par­
tes, estando exenta de materias extrafías o terrosas y de óxido 
de liierro, sin hojas, desportillos ni coqueras y susceptible de 
labra fina y esmerada.

Tubería de gres.—hos tubos de gres deberán ser de primera 
calidad, bien cocidos, sonoros, impermeables e inatacables por 
los ácidos; el barnizado deberá formar cuerpos íntimamente con 
el tubo.

Sumergidos en agua durante veinticuatro horas, previamente 
desecados, no deberán absorber más de n,015 de su peso.

Tuberías de plomo.— plomo de las tuberías será de excelen­
te calidad, de espesor uniforme en toda la longitud del tubo; no 
se admitirá el plomo agrio o que presente porosidtules, estrías, 
ranuras o cuerpos extraños que lo debiliten o impurifiqiieti.

Hierros forjados y hierros laminados.— forjado será 
de grano fino y lioniogéneo; no deberá presentar grietas ni seña­
les de incrustaciones en su masa de óxidos, escorias y otros 
cuerpos extraños.

Su resistencia o ia tracción será, como mínimo, de 30 kilogra­
mos por milímetro cuadrado, y el alargamiento en la rotura debe­
rá ser, cuando menos, del 15 por 100,

Hierro fundido.—El hierro colado será gris, de segunda fu­
sión, de grano fino y homogéneo, y sonido al choque, igual 
y claro; no se admitirá ia fundición que proceda de minerales 
sulfurosos o fosforosos, ni la que presente faltas, grietas o ve- 
teadiiras.

La resistencia a la compresión será, por lo menos, de 65 kilo­
gramos por milímetro cuadrado.

Tuberías da hierro fundido.— fundición de las tuberías rec­
tas y piezas especiales será gris, sin pelos, grietas ni torceduras 
o alabeos de ningún género y sin faltas de cilindrado en su inte­
rior y exterior.

Todos los tubos rectos deberán ser fundidos verticalmente.
Teso «e^ro.—Será puro, sin tierra,, piedras o materias extra­

ñas y de reciente cocción. Amasado con un volumen igual de 
agita, deberá fraguar con rapidez, aumentando sii volumen en un 
quinto. Se desechará el que una vez tendido presenie grietas o 
eflorescencias salitrosas.

No se admitirá el yeso que tenga más de un 6 por ICO de 
granzas.

Veso bíanco.—Cumplirá las condiciones enumeradas para el 
yeso negro, no admitiéndose cantidad alguna de granzas.

Art. 4.” Materiales no coi. signados en tste pliego.—Toáos 
los materiales empleados en las obras, inclaídos como tales todos 
los aparatos sanitarios, asi como ias instalaciones especiales de 
saneamiento, calefacción y alumbrado y todos los elementos nece­
sarios para sn completo y perfecto funcionamiento, serán de prime­
ra calidad y no podrán emplearse sin que previamente hayan sido 
escogidos y admitidos por el Director técnico de las obras.

Art. 5.“ j4/ífí/is/s.—El contratista estará obligado a costear 
por su cuenta cuantos gastos sean necesarios para los reconoci­
mientos o análisis de iiiateríaies que juzgue precisos ia Dirección 
técnica de las obras.

CAPITULO III
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 6.° Replanteos.—UQ\úro de los diez días siguientes a la 
adjudicación de las obras se procederá al replanteo del edificio 
por ei contratista, a presencia y bajo la dirección del facultativo 
encargado de ellas, y una vez verificada la tira de cuerdas corres­
pondiente de! solar por los Arquitectos mimicipaies.

Art. ?." I'í7//íís —Las va las de cerramiento estarán conve­
nientemente armadas y pintadas, y serán construidas por cuenta 
de la contrata y u satisfacción de la Dirección técnica

Art, 8,“ Alteraciones de dimensiones. Números y pesos. For­
ma de realisar los trabajos y alieración de ios sistemas constnic- 
tioos.—Los iiiimeros, dimensiones y pesos que se consignan en 
los estados de mediciones se entienden únicamente a los efectos 
de la formulación del presupuesto, pudiendo ser alterados por la 
Dirección, snatituidns, total o parcialmente, las fábricas, elemen­
tos constructivos y cualquier otro objeto, por otras clases, siem­
pre que asi lo estime oportuno la Dirección de las obras, y el con­
tratista queda obligado a ejecutar lo que se le ordene, sin otro 
requisito que la formulación del oportuno precio contradictorio, 
sin que a la contrata quepa derecho a reclamar la realización de

las obras presupuestas, ni negarse a ejecutar las que sobrepasen 
de las cifras consignadas. La Dirección de las obias establecerá 
el orden de los trabajos, modo de ejecución de los mismos, mani­
pulación de los morteros y hormigones, medidas de previsión en 
favor de personas y cosas, a cuyos fines el contratista facilitará 
en todo momento, y obedecerá con el mayor celo y actividad, las 
órdenes recibidas de la Dirección técnica.

Al t. 9.“ Mooimiento de tierras.— efectuarán las aperturas 
de zanjas necesarias para los cimientos, desagües de aguas plu­
viales y residuarias, conforme se indica en los planos y demás 
documentos del proyecto, conservándose las tierras necesarias 
para los terraplenados en depósitos. Igualmente se procederá con 
las excavaciones en mina para construcción de alcantarillado y 
con los pozos necesarios para la ejecución de éstas, llevándose a 
vertedero las tierras o escombros sobrantes, una vez realizadas 
las obras mencionadas. El contratista queda obligado a tomar 
cuantas medidas y precauciones considere necesarias para la 
seguridad de los obreros, efectuando ias entibaciones precisas a 
tal efecto.

Art, 10̂  C/mfentos.—Estos se construirán de hormigón hi­
dráulico de las proporciones indicadas en el cuadro de precios 
descompuestos correspondientes. Se efectuarán echando el hor­
migón én las zanjas por pequeñas tongadas y convenientemente 
apisonadas, liasta llegar a ia altura determinada en los planos.

Art. II, Abífo.';.—Los maros se ejecutarán con fábrica de 
bidrillo recocho y moi tero de cal y arena, siguiendo las instruc­
ciones de la Dirección técnica de las obras, quien dispondrá, si 
así lo juzga oportuno, las partes o el todo de ias fábricas en que 
haya de emplearse mortero de cemento.

Art. 12. Tabiques —Los tabiques interiores se construirán de 
panderete, con rasillas tomadas con yeso. En algunos casos, indi­
cados por la Dirección, se atirantarán los tabiques con hierros de 
perfiles pequeños, convenientemente cosidos, quedando dichos 
atirantados embebidos en el interior de los tabiques.

Art. 13, Piso de cubierta.—Una vezilegados los muros a su 
máxima altura, se colocarán las barras doble T de los perfiles 
indicados en los cuadros de precios, que se apoyarán en los refe­
ridos muros o sobre cargaderos formados de vigas de hierro de 
la rnisma forma. El entrevigado se ejecutará con fábrica de ladri­
llo igual a la de ¡os muros.

Las bovedillas se construirán de rasilla a dos gruesos, recibi­
das con yeso, ejecutadas del mismo material y provistas de un 
tendido de enlucido hidráulico. Una vez formado el piso, se pro­
cederá a la construcción de la azotea formada por tabiqaillos de 
ladrillo hueco y yeso, y sobre éstos dos doblados de rasilla con 
mortero hidráulico a juntas encontradas, y sobre ellos se colo­
cará el solado con baldosín hidráulico, debiendo ser escogidos 
éstos previamente por el Director de las obras.

Art. 14. Reoúcos, guarnecidos, enlucidos y b!anqueós.—\.us 
faóhadas, tanto las de vis pública como las de patio, >e revocarán 
a la catalana, previo el guarnecido de cemento correspondiente, 
y se imitará lai despiece formando sillares, en cuyos paramentos, 
formados por las llagas y tendeles, .se picará a iiiartilliiia o se hará 
un raspado. En todo se ajustarán estos revocos a los dibujos que 
oportimametite se darán para formar los elementos decorativos. 
Los paramentos interiores, así como las guarniciones de los liné­
eos y las bovedillas de la cubierta, se guarnecerán de yeso negro 
convenientemente maestrado, formando lienzos completamente 
planos y verticales; sobre este guarnecido se procederá a! blan­
queo con llana y lavado de niuñequiíla en todos los paramentos 
guarnecidos, a excepción de donde hayan de colocarse azulejos.

Los gnarnecidos de cemento se efectuarán tirando la pasta 
sobre las fábricas previamente regadas, y después se fratasará 
para formar una especie áspera, pero perfectamente vertical; una 
vez efectuado el guarnecido y antes de que se seque por comple­
to, se ejecutará un enlucido bruñido con paleta y cemento en 
polvo.

Art, 15. Reoestimientos de azulejos. — Los revestimientos 
interiores en todas las cabinas serán de azulejas blancos del país, 
de primera calidad, de 0,075 por 0,15 metros, hasta ana altura 
de 1,80 metros, y recibidos con mortero de cemento. Todos los 
paramentos revestidos de azulejos se verán perfectamente verti­
cales y planos, sin que sobresalgan azulejos, y cuando por njns- 
tarse a las medidas hubiera necesidad de emplear azulejos incom­
pletos, se estudiará su colocación al efecto de conseguir un con­
junto armórdeo.

La decoración se obtendrá colocando un fajeado con tiras de 
aznlejos'coloreados y con moldura en la coronación dei revestido. 
Los ángulos entrantes y salientes se acodarán con moldura de 
doble curvatrira, con sus correspondienies piezas de rincón o de 
aristas salientes.

Art. 16, Pavimentos.- -Las pavimentas serán de baldosín lii- 
dráulíco sentados sobre hormigón con mortero de cemento, Los 
baldosines serán de las condiciones exigidas anteriormente y es­
cogidos sus dibujos por la Dirección de las obra.s, perfectamente 
sentados, con ligeras desnivelaciones o vertientes hacia los su­
mideros o válvulas que se colocarán para facilitar la evacuación 
del agua procedente de baldeos o fregados. Estos pavimentos se

f
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colocarán en las cabinas de los servidos, en los vestibuios y sa­
las de espera. En los departamentos destinados a caideras de cale­
facción, vigilantes y carboneras, asi como el patio, sellará nn 
pavimento de cemento continuo tendido con llana, picado con ro­
dillo y rannrad > con llagnero, formando rombos o rectángulos o el 
dibujo que designe la Dirección de las obras,

Art. 17, Corrido^ de moltfuras—En la cornisa de coronación 
y en el pretil de la azotea se correrán molduras con mortero de 
cemento de la dosificación indicada en la descomposición de pre­
cios, con terrajas, cuyos perliles se darán oporUmámente, La 
albardilla del preiil indicado estará constituida por azulejos vier 
teagnas de color, sentados con mortero de cemento y provistos 
de caballete de la misma clase.

Tanto en la elección de los azulejos en clase y color como en 
su colocación, se ajustará a las disposiciones dictadas per la Di­
rección.

Art. 18. Camena gramtica.—E.'iia. consistirá en nn zócalo de 
piedra en todas las fa; hadas a vías públicas, de las dimensiones 
marcadas rn el estado correspondiente, y eii los escalones de 
entrada.

La labra será perfecta y el lecho de a.siento completamente 
plano. Los peldaños se recibirán con mortero de cemento.

El buzón para registro de la alcantarilla será también de piedra 
granítica, de la misma labra exigida anteriormente, y de dimen­
siones mitiimas de 1 por 1 por 0,14 de e.^pesor. La tapa, también 
de piedra, ajustará perfectamente en cualquier posición horizontal 
con la golilla o rebajo ejecutado en el buzón. Dicha tapa irá pro­
vista de una abertura en su centro, para que, por medio de una 
llave muletilla, seo fácilmente levantada.

Art, 19, Ob as metálicas.—has constituyen hierros lamina­
dos de diferentes perfiles, detallados en los estados de dimensio­
nes, que formarán pies derechos o soportes con dos hierros U co­
sidos cada 40 centímetros de altura con pletinas y roblones.

De la misma niaiifra, aunque de perfiles más pequeños, se 
formarán los atirantados y sujeciones de los tabiques en los sitios 
que indique la Dirección de las obras. Todo el hierro indicado, 
así como las vigas de doble T para formar la cubierta, se pintará 
de minio con una o dos manos, según se ordene.
• Art. 20 Carpintería de taller.—La madera para la carpinte­

ría de taller se ejecutará toda ella de pino melis, escogido, de 
superior calidad, perfectamente sano, sin nudos, grietas, oqueda­
des ni defectos. La carpintería de taller, tanto en las puertas, 
postigos, cancelas, montantes, ventanas y taquillas para el repar­
to de ropas, se ajustaré con arreglo a dibujo, en el que se deta­
llarán las dimensiones, escuadrías, gruesos y moldados de peina­
zos y tableros. Los herrajes de colgar, así como los de seguri­
dad, formados por cerraduras, resbalones, bisagras, manillones, 
guardamanos, escudos, pasadores, fallebas y pestillos, se consi­
deran incluidos’ en el precio del metro y serán escogidos por la 
Dirección de las obras ajustándose al precio consignado.

La taquilla para el reparto de las ropas de servicio de los ba­
ños y dUL’has podrá estar compuesta de algunos otros elementos 
no comprendidos en la carpintería de taller, tales como cristales, 
ventanillas o rejilla.T de metal, según se marque en el dibujo corres­
pondiente, quedando el contratista obligado a ejecutarla dentro 
del precio indicado en el presupuesto.

Los frisos estarán compuestos por molduras, peinazos, lar­
gueros y rodapiés, fijados sobre arpillera o tela de oiro cualquier 
tejido, seguí se marque en la Memoria gráfica correspondiente, 
ajustándose el contratista a esta Memoria para sii ejecución 
y colocación.

Al t. 21 D'í/rímei. —Las vidrieras de ventanas y montantes, 
asi como en las cancelas, llevarán cristal prensado nieve o del 
dibujo y calidad que indique la Dirección. Irán sujetos con ¡miqui­
llos de madera a los rebajos de la carpintería de taller.

Art, 22. Pintara.—hñ pintura será al temple, al óleo, al 
esmalte y barnizado sobre madera pintada o sin pintar. Todos 
los colores, aceites, aguarrás y barnices serán de primera calidad 
y se aplicarán en los sitios que indique la Dirección de las obras, 
así como el colorido y el número de manos que sea preciso para 
que quede !a pintura en condiciones de tono y de igualdad inme­
jorables.

Ar . 23. Sai.eamiento. — heL tubería de gr<.s, del diámetro 
de 0,v5 metros, para los ramales destinados a aguas residuarias, 
con sus correspondientes piezas especiales de T e Y, y ia tubería, 
también de gres, de 0,15 metros para desagüe de aguas pluviales, 
con sus piezas e.speciales de codo, se coiocarán sobre una cuna 
de hormigón hidráulico de las proporciones indicadas en el cua­
dro de precios, y serán de las condiciones marcadas en el lugar 
correspondiente. Estos ramales irán a converger en una pequeña 
arqueta de fábrica de ladrillo enlucido de cemento en el centro 
de) patio, donde iiú colocado un sifón de liierro con salida doble, 
y apoyada en el rebajo o golilla de una losa de piedra de O.tiO 
por 0,60 metros, con bastidor para sii asiento y de un dibujo ade­
cuado en bajorrelieve; la tapa irá provista de una anilla. En la 
calle, y en la misma alineación de la tubería de desagüe, se cons­
truirá un pozo de fábrica de ladrillo de las dimensiones indicadas 
en el estado correspondiente; este pozo irá cubierto con un bti-

zón de piedra, descrito anteriormenle. A partir de esíe punto, se 
construirá una alcantarilla, modelo tipo B, cuyo dibujo se facili­
tará oportunamente, para unir con la alcantarilla general. En el 
pozo anteriormente citado se dejarán unos pates empotrados en la 
fábrica para bajar a la a'cantarilla. Detrás del preil de la facha­
da, y en los ángulos formados entre ésta y la linea baja de las 
vertientes de la zotea, se colocará una línea de plomo de 0,40 me­
tros de desarrollo, sentada sobre una capa de mortero de’cemen- 
to y debidamente solapada y soldada, o una chapa de plomo con 
otra del mismo material. . . . .  , .

Estas lineas llevarán la necesaria inclinación para el fácil 
desagüe y desde los puntos bajos se colocarán verticalmente 
y empotrados en 1 s mmos los tubos de hierro para bajadas de ■ 
aguas pluviales, convenientemente engranados con escarpias 
o grupas de hierro fundido. Todos estos tubos irán pintados con 
minio o con betún de alquitrán, según indique la Dir. cción de las 
obras.

En aquellos sil ios que indique la referida Dirección se colo­
carán verticalmente tubos de p'omo de 20 milímetros, sujetos con 
escai pios o abrazaderas, a 1rs paredes para la ventilación de toda 
la red de desagüe.

Las panes de dichos tubos que vayan al descubierto se pinta­
rán al óleo, del color y cluse que se designe.

En todos los serviJos y en la parte correspondiente al 
desagüe se construirán unas pequeñas arquetas de 0,40 por 0,40 
metros de luces interiores en la parte superior, de paramentos 
inclinados, formando cubeta, consiruidos de fábrica de ladrillo 
o de hormigón hidráulico convenientemente enlucidas de cemento, 
y de otros 0,40 de altura, desde donde partirá el tubo de desagüe 
correspondiente. El espacio en la parte superior de estas arque­
tas que quede libre una vez colocado el aparato a cuyo fin se 
destine, se cubrirá con rasilla, tomada con cemento, y sobre ella 
irá sentada, también con cemento, la parte de pavimento que le 
corresponda.

Art. 24. Fontanería.—Oportunamente, por la Dirección de 
las obras, se determinarán las disposiciones, forma de instalación 
y dimensiones de las tuberías; pero en términos generales se 
adoptarán las siguientes disposiciones: La acometida general de 
agua estará formada por tubos de hierro de 40 milímetros, con 
sus correspondientes codos y piezas de T, de 40 milímetros, con 
el ramal de 15 milímetros, donde se empalmaran los ti bos verti­
cales de este último diámetro para empalmar cotí los diferentes 
servicios instalados. Paralelamente a la tubería de 40 milímetros 
irá otra de 20 mílimetros con análogas piezas especiales para el 
servicio de agua caliente y los mismos ramales en donde sea pre­
ciso. Toda la tubería, empalmada a rosca por medio de manguitos 
con filástica y minio, irá sujeta a las paredes con grapas o abra­
zaderas y pintada al esmalte. También irán instaladas en sitio de 
fácil manejo las llaves de paso correspondientes, colocadas en 
forma de que en caso de avet ia no sea preciso cortar todo el ser­
vicio de agua. Los desagües serán de tubería de plomo de 30 mi­
límetros, colocados en aquellos aparatos como fuentes y lavabos 
que no están apoyados en e! suelo. En estos desagües se colo­
caran sifones de plomo con tiu-rcas de metal en los registros 
y convenientemente soldados. Todas las tuberías, en su parte 
vista, irán pintadas al esmalte,

Eli los departamentos de baño y duchas irán colocadas en los 
puntos bajos unas válvulas inodoras de 30 niilimetros, recibidas 
a los pavimentos para desagüe de las aguas vertidas o rebose 
o limpieza. Las fuentes serán de hierro con grifo Cadet y pita 
del modelo corriente, sujetas con tornillos y nudillos a las pare­
des y pintadas al esmalte.

Art. 25. Aparatos sanitaiios.—hos baños serán de hierro, 
esmaltados interiormente y pintados al esmalte por el exterior, 
de 1,72 metros, dtl país, primera calidad, con válvula de codillo 
y rebosador, con cadena niquelada y juego de grifos niquelados, 
con placa para la pared.

Las duchas serán completas, compuestas de brazo con lluvia, 
tubos niquelados, con llaves de paso, aguas fría y caliente y du­
cha con manga de goma recubierta con espiral de metal niquelado, 
con boquilla de lluvia y chorro para el costado. También llevarán 
un pocilio o cubeta de hierro esmaltado para los pies, colocado 
a plomo de la ducha, con válvula o tubo rebosador.

Los inodoros serán de loza blanca, inglesa, con tabloncillo de 
roble y palomillas de hierro, depósito de hierro de 10 litros con ti­
rador, cadena de metal y puño de porcelana La parte de hierro al 
descubierto irá pintada al esmalte. Los bidés serán de loza blanca 
y la grifería y válvulas niqueladas.

Los lavabos serán de placa de loza blanca inglesa, semicircu­
lar, de 0,56 por 0,41 metros, con dos grifos y válvulas niquelados 
y colocados sobre palomillas de hierro forjado pintado al esmalte.

Todos estos aparatos tendrán que ser escogidos por la Direc­
ción técnica de las obras; podrán ser modificados a su juicio den­
tro de los límites de los precios marcados en los presupuestos.

Art. 26. Utensilios // muebles.—Las tarimas enrejadas de 
madera para ios baños, los ganchos dobles para colgar, las éta­
gères, los espejos, toalleros, jaboueras, papeleras para el papel 
higiénico, escupideras, cestos para ropa sucia, y, en general,
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todos los utensilios, serán de los corrientes en el comercio y se­
rán escogidos por el Director del establecimiento, fijándose sii 
formp en el cuadro de precios, en los cuales se entenderá incluida 
su colocación y sus elementos necesarios para ello y en disposi­
ción de prestar servicio.

Los muebles especiales no corrientes que se tengan que cons­
truir, tales como los banquillos y sillas de hierro, bancos, arma­
rios para iitiles de limpieza, para ropas y para el personal del 
servicio, se ejecutarán con arreglo a los modelos y dibujus que 
oportunamente se darán por la Dirección de las obras, as-í como 
la redacción de ios rótulos que hayan de colocarse en las cartele­
ras indicadoras y el sistema de contador de servicios.

Art. ¡r7. hisíatacton s D arlas. C a le f a c c i ó n . instalación 
’ de calefacción será por agua caliente, sin radiadores.

Se instalarán los serpentines de caldeo circundando todos los 
muros, colocados en rosas protegidas p r rejillas de chapa de 
hierro. El contratista queda obligado a presentar proyecto, que 
será aprobado por la Dirección de las obras, para la instalación 
de la calefacción, bieti entendido que ésta será de 20“ centígrados, 
admitiendo como base una temperatura exterior de 0“, estando 
manejada la caldera por un dep ndiente del excelentísimo Ayun­
tamiento, siguiendo las instrucciones que le dicte el contratista, y 
no tendrá derecho éste a recibir ¡a cantidad alzada que ógura en 
el presupuesto hasta que no se cumpla el requisito anterior duran­
te ocho dias seguidos, siendo de cuenta del contratista el gasto 
de combustible durante ese tiempo.

Art, 28, Instalación de lúe eléctrica.—Los conductores irán 
entubados en canalizaciones apropiadas, embebidas con holgura 
en las fábricas, y dotados de registros colocados en las deriva- 
cienes y empalmes, cerrándose los registros con sus correspon- 
dietites tapas, según sea el modelo escogido por la Dirección de 
las obras, quien dispondrá cnanlos detalles crea precisos, en 
cuanto a la forma y sitio de colocación de los aparatos, que fun- 
cioiifiráii por medio de interriiptures colocados en un cuadro fijado 
en tablero de mármol y con las combinaciones de encendido y apa­
gados que crea oportuno y dotados de cortacircuitos fusibles. 
Toda la instalación se llevará a cabo con arreglo a las preses ip- 
dones estatuidas por las Compañías suministrantes del fluido. 
La potencial lumínica de la instalación será de 50 bujías por lám­
para.

Para el abono de la partida alzada que se consigna en el pre­
supuesto se tendrá en cuenta que cada lámpara instalada y fun­
cionando se abonará a 12,50 pesetas; cada aparato de metal para 
vestíbulo, pasillos, salas de espera, o sean los de mayor impor­
tancia, se abonará a 75 pesetas totalmente colocados y con los 
globos o tulipas que tenga el modelo escogido, a excepción de las 
lámparas, que se abonarán aparte al precio anteriormente citado. 
Los aparatos secundarios, o sean los colocados en las cabinas, se 
abonarán a 20 pesetas, en las mismas condiciones marcadas, y 
10 pesetas por el tablero de fijación dei contador.

El número de unidades calculado para el tanto alzado consig­
nado es de 74 lamparas, 15 aparatos principales y 22 secundarios.

Art. 29. Instalación de timbres.—La conducción para este 
servicio se acoplará en las canalizaciones de la luz eléctrica con­
venientemente aislada, y los pulsadores, escogidos por la Direc­
ción de las obras, se colocaran al alcance de la mano de la per­
sona en el acto de hacer uso del servicio, y dotándose todas las 
cabinas de baños, de duchas y en las diferentes dependencias, 
colocándose dos cuadros indicadores: uno en el departamento 
destinado a señoras y otro en el de caballeros, con sus corres­
pondientes timbres de diferente sonería, y una cencerra para la 
ptierla del servicio.

Para los efectos del abono de la partida alzada se han consi­
derado 20 timbres, completamente terminados, a 6 pesetas; dos 
cuadros itidicadores, con timbre, a 95 pesetas cada uno, y 10 pe­
setas para la cencerra de llamada en la puerta del servicio.

En las liquidaciones correspondientes se abonarán el número 
de unidades resultantes por los precios marcados anteriormente.

Alt. 30. Instalación de agutí cal leu te.- Esta instalación se 
calcula para un servido máximo de cinco lloras consecutivas, pu- 
diendo obtener en este tiempo un baño en cada cabina de 250 li­
tros cada cuarenta minutos, y una ducha en cada cabina, también 
en cada veinticinco minutos, a una temperatura de 35'’.

La instalación constará'de una caldera tipo Strebel, c; n todos 
los apurntos necesarios para el buen funcionamiento y seguridad. 
De un depósito cilindrico de agua caliente de chapa de hierro, 
completo, con empalmes y tapa suelta para la limpieza, De un 
serpentín generador de calor para el depósito cilindrico, de tubo 
galvanizado, completo, con accesorios y soportes interiores. Un 
depósito cuadrado de chapa de hierro para la alimentación de 
agua fría, completo, con empalmes y tapa suelta de limpieza, vál­
vula y flotador para la entrada automática del agua fría, y cuantos 
elementos se requieran pora la perfecta instalación.

Para el abono de la pariida alzada que figura en el presu­
puesto, se ha valorado de la siguiente manera: Caldera, 1.350 pe­
setas; serpentín, 400 pesetas; depósito cilindrico, 800 pesetas; 
dos depósitos de reserva, 1.600 pesetas; depósito de alimenta­
ción 150 pesetas; tubería de unión erilre los diferentes depósitos

y caldera, incluida la necesaria para la alimentación del agua fría, 
desde la tubería general y accesorios para el complelo funciona­
miento, 1.700 pesetas; hidrómetro, 50 pesetas; termómetro, 25 pe­
setas; herramientas nuevas necesarias pora las operaciones, una 
vez recibidas las obras por el excelentísimo Ayuntamiento, 155 pe­
setas. En las liquidaciones parciales se valorarán los elementos 
que hayan sido colocados a los precios marcados anteriormente.

Art. 31. Obras que no se especifican en esle ailicnlado.—Lu 
ejecución de todas las obras que no se detallan en este pliego de 
condiciones por su escasa importancia, se efectuarán ton arreglo 
a los principios generales comunes a toda buena construcción 
y con sujeción a cuanto disponga para cada caso el facultativo 
encargado, tomando como base lo expresado en los diversos 
documentos del proyecto.

Todos los cambios de emplazamientos de los servicios de Em­
presas o particulares se liarán por las Compañías propietarias 
correspondientes y serán abonados por administración, sin el 
aumento del 15 por ICO ni la baja en la subasta y sí únicamente 
el 1 por 100 por adelantado del dinero, cuando abone el contra­
tista el importe de las referidas facturas.

Art. 32. Acometidas de agua y tus eléctrica.—Estas se efec­
tuarán por las Empresas o Compañías correspondientes, y sus 
facturas las abonará la contrata, con el visto bueno de la Dirección 
de las obras, con cargo a la partida que a dicho fin figura eit el 
presupuesto, sin el aumento de contrata ni la baja en la subasta, 
y le serán abonadas al contratista en las liquidaciones correspon­
dientes al I por 100 de! dinero adelantado.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES GENERALES

Art, 33. Dirección de las obras.—La Dirección técnica de 
las obras estará a cargo del Director del Servicio de Aguas po­
tables y residuarius del exceíeiitisimo Ayuntamiento, que se en­
tenderá directamente con un facultativo legalmente autorizado, 
nombrado por el contratista, quien cumplirá todas cuantas órde­
nes y disposiciones técnicas procedan de la referida Dirección.

Además habrá un encargado de la contrata, a los efectos indi­
cados anteriormente,

Art. 34. Inspección y vigilancia de ¿as obras —El Director 
técnico podrá nombrar para la inspección de las obras el perso­
nal facultativo, auxiliar, técnico y vigilante al pie de las obras 
que considere necesario para hacer cumplir a la contr.da cuantas 
instrucciones dicte la Dirección, así como las determinadas en 
este pliego de condiciones.

Los gastos, tanto de personal como de material, consecuentes 
dé la dirección, inspección y vigilancia de las obras, serán satis­
fechos por el contratista y abonados a éste, en las liquidaciones 
parciales correspondientes, sin el 15 por 100 en la baja de subasta.

Art, 35. Libretas de servicio.—En las obras existirá una li­
breta foliada o un dietario, donde se anotarán cuantas órdenes 
se dicten en el transcurso de las obras; serán de puño y letra y 
suscritas por la persona que las dicte, bien por sí o por delegación 
del Director técnico de las obras.

Art. 36. Liqniduciones parciales.—.Mensiiaimeníe se efectua­
rán por el personal afecto a la Dirección mediciones detalladas 
de toda la obra ejecutada. Dichas mediciones serán valoradas con 
los precios unitarios del proyecto, formando asi la liquidación 
trimestral. Estas liquidaciones llevarán el conforme del con­
tratista.

Art 37. CeTtifici.dones a buena cuenta.—Con arreglo a lo 
que resulte de las liquidaciones trimestrales, el Director técnico 
de las obras expedirá la certificación correspondiente para el 
pago al contratista a buena cuenta.

Art. 38. Liquidaciones generales . — Recibidas provisional­
mente las obras y durante el plazo de garantía, procederá a efec­
tuar una detalladísima medición de todas las obras recibidas, 
tomando cuantos datos sean precisos para formular los plano.s 
necesarios, que serán reproducción exacta de la obra ejecutada, y 
a la vista de éstos se efectuarán mediciones y valoraciones para 
formar la liquidación general de la obra.

De dicha liquidación se descontará io abonado a buena cuenta 
por liquidaciones parciales, y si resultase alguna cantidad o favor 
del contratista, será certificada por la Dirección de las obras para 
su abono.

Art. 39. P aso de ejecución.— plazo para la ejecución total 
de las obras será de cuatro meses, contados a partir de la fecha 
en que se coimiiiiqiie a la contrata la orden de dar principio a las 
obras. Si pasado el plazo de ejecución marcado no .se hubiesen 
terminado las obras, pagará el contratista una multa de 25 pese­
tas diarias por cada día o fracción que se demorase su terminación,

Art. 40. Recepción pr visionai de las obras.—La recepción 
provisional de las obras se efectuará dentro del mes siguiente 
a la fecha de la comunicación de la contrata donde exprese que 
las obras están terminadas y en disposición de ser recibidas.

Art. 41 Piusas de garantías y recepciones definitivas.-Lina 
vez recibidas provisionalmente las obras y firmada el acta corres-

'■V
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pondiénte, se fija un plazo de seis meses, que empezará a con­
tarse desde el dia de la fecha de! acta de recepción, y una vez 
transcurrido el tiempo determinado se procederá a la recercióii 
definitiva, extendiéndose el acta correspondiente.

Si durante este plazo de garantía el contratista no hubiese 
corregido los defectos, roturas y variaciones, las podrá efectuar 
el servicio por su cuenta, descontando su importe de !a fianza 
que e! contratista tenga depositada.

Art. 42. Cífm/EJ//míí’«/o de las disposiciones vigentes, — El 
contratista queda obligado ai cumpliniietito estricto de las dispo­
siciones vigentes de toda índole, tales como el Real decreto 
de 22 de junio de 1910, reglamento de 23 de febrero de 1903, re­
lativos a la producción nacional; lo prescrito en el Real decreto 
de 20 de julio de 1902, sobre C' niruíos con los obreros que hayan 
de ocuparse en las obras; ley de Accidentes del trabajo, y cuan­
tas disposiciones se dicten durante el transcurso de las obras.

Madrid, mayo de 1931.— El Arquitecto Jefe, /. Elias Vías.

PRESUPUESTO GENERAL

' RESUMEN
Importa el cHpíiuio I.—Demoliciones.....................  1,545,65

“  — II,—Movimiento de tierras . . . .  69,62
— — IlL—Albañiíerta.........................  49.370,23
— — IV.—Obras metálicas.......... .. 9.411,59
— — V.—Carpintería de taller . . .  . 6.047,96
— — VI.—Vidriería...............................  1.073,12
— — V il.-P intura....................................  1.297,93

- — VIH. —Saneamiento....................... 2,3)9,14
— — IX.—Fontanería...........................  7.814,84
— — X,—Instalaciones.......................  13.820
— — XI,—Varios.......... ...................... 12.818

Importa la ejecución material...............  106.988,08
Aumento del 14 por 100 de conti ata, . . 14.978,.33

Total presupuesto de contrata... . 121.966,4!

3 por 100 de la ejecución material para indemniza­
ciones al personal...................................................... 3.209,6!

Total GENERAL............................... 125.176,05

Asciende este presupuesto a i a cantidad de ciento veinticinco 
mil ciento setenta y seis con cinco céntimos.

Madrid, mayo de 1931.—El Arquitecto Jefe, /. Elias Vías.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. " La subasta se verificará, con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación de obras y servicios niimicipales, el día 22 de 
octubre de 19.31, a las doce, en la primera Casa ConsistoriB) 
(plaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teiiiente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Concejal de este excelentísimo Ayunta­
miento y uno de los señores Notarios de esta capital.

2. '’ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta s® bailarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Aynnlaniiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate,

3. " El precio tipo paro esta subasta ser¡f el de 125.176,0.5 pe­
setas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga­
ción figura consignada con cargo ai presupuesto extraordinario 
de 1931. '

4. “ Los lidiadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Cuja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 6.258,80 pesetas, consistente 
en e! 5 por 100 del importe total de lo misma, pudieudo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 3el reglamento citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el articulo 11 del mismo.

5. " Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en e! Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de d/u- 
drid hasta el anterior al en que aquélla baya de tener lugar, y 
durante las horas de diez de la mañana o una de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expresado articulo 15 del regla- 
metí to de 2 de julio de 1924.

6. * El rematante nu podrá ceder ni traspasar los dereclios 
que nazcan del remate, pues queda prohibida tenninaiiteiiieiile la

transferencia de los mismos, en uso de la facultad que a) Ayunta­
miento concede el articulo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. " El lidiador a cuyo favor quede el remate se obliga a
concurrir a las Casas Consistoriales, el dia y hora que se le 
señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 12,517,(30 pesetas 
para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas. .

8. ® Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio de! mismo leinatante, con 
los efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. '' El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplif el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado ei remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo déla adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencio­
nado, podrá rescindir ei contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipuladas.

1 !. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar lu­
gar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y do­
micilio, j' expresamente se somete a los Tribunales de esta capital.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe déla inserción de todos loa documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta capital, en el B oletIn 
DEL Ayunta.miento DE Madrid y en los diarios no oficiales, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a lo subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto eu los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la'personalidad del licitador pura gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder lia de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante Inoportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nú­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la G^eta 
del 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán^ser
extendidas en papel del timbre del Estado de la ciase 6.“, y 
los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello immicipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y .si a 
ciialqiúeru de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo eu caso de negarse a satisfacerlo has­
ta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adju­
dicase el remate. _

16. Eu las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas exlraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de ios que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras liayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre-
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glo al Real decreto-ley de20>de noviembre de I92E5 sobre Orga­
nización corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondieiiles oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el arifculo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del articu­
lo l,° del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
á.stos presten ii oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se llagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la ¡ornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se ciimplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decteto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la Gaceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado e! contrato, y previa certificación del señor Arqui­
tecto Director de Obras sanitarias visada por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estípnladas, y no liabiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza al rematante,

17. El coniraiista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el núme­
ro de lloras de trabajo y el precio del jornal.

18, El presente conirato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
artículo 21 del reglamento para e! funcionamiento del Comité regu­
lador de la producción de 3 de diciembre de 1928, solamente serán 
admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o efectos 
de producción nacionai, salvo en los casos que autorice la relación 
de excepcinnes que se publica anualmente en cumplimiento del ar­
tículo 2.“ de dicha ley, y debiendo presentar el licitador en aquel 
caso certificación justificativa de tener el carácter de productor 
nacional, sin cuyo requisito será también desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a Ío dispuesto 
en ios articulos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento;

«Art, 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concur­
so que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

» A r t . 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras ei precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale ia propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación.

»Art, 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otro.s gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según ¡as condiciones del contrato,

»Art. 17, Las Autoridades y los fimcioiiarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios n 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 18 de mayo de 1931.—El Secrttario, M. Berdejo.

Diligencia.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 26 dei reglamento de 2 de 
julio de 19;4, ha sido anunciada esta subasta duran le el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama-’ 
ciÓM alguna.

Madrid, 31 de agosto de 1931.—Por el Jefe de! Negociado, 
fesíis Fernández.~V.° B.": El Secretario accidental M. S aborido.

Modelo de proposición
;qiie deberá extetnlerse en papel timbrado del Estado de la claae 6.", y ai 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siEiiieiite: P roposic ión  pa ra  
op ta r a  la  suba sta  d e  o b ra s  d e  am ptiaciún  d e  la  Casa d e  B años, sita  en la 
g lo r i e t a  d e  hm ba/adores);

D. . . . ,  que vive enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de amplia­
ción de un piso en la Casa de Baños, situada en la glorieta de 
Embajadores, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de )a provincia, en los días . . .  y . . .  de .. , confor­
me en nn todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios tipos, o con la baja de—tanto por 
ciento, en letra— eii los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraeiones mínimis 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, . . .  de . . .  de 193 ...
. (Firma delproponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. - 
Madrid, 5 de septiembre de 19.ÍL — El Secretario accidenta!, 

M. S aborido.

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

Día
de la subasta

17 septbre.

24

24

24

24

24

24

29

OHIKTO DE !.A SlIHASTA

SUBASTAS

3 octubre.

14

21

2’2

Suministro de efectos de espartería 
con destino a los diferentes ramos y 
dependencias municipales hasta 31 
de d iciem b re de 1933.—Importe
anual calculado............. ................. ...

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Benefi
cencía, ñ.—Precio tipo................... .

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 6.
Precio tipo...................  ...................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Benefi­
cencia, 7.—Precio tipo.....................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 10, 
y de la Florida, 11.—Precio tipo , . .  

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de la Florida, 9, 
y de la Beneficencia. 9.—Precio tipo. 

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de Barceló, 8.
Precio tipo.........................................

Construcción de un evacuatorio sub­
terráneo en la plaza de San Gre­
gorio.—Importe total.......................

Derribo y a pro vedi amiento de los ma­
teriales de la casa número 3t del pa­
seo del Prado. —Precio tipo............

Construcción de un edif ció destinado 
a Casa de Baños con piscinas en 
la calle de Julián Marín, con vuelta 
a las de Francisco S ilvd a  y Carta­
gena (Gitindalera).—Importe total.. 

Adquisición de piensos para ei ganado 
de los dísíintos servicios municipa­
les, durante d o s a ñ o s .—Importe
anual cale.dado..................................

Construcción de un edificio mirnicipal 
en ei distrito de la Inclusa, destinado 
a Teneacia de Alcaldía, Casa de So ­
corro y Juzgado Municipal,—Presu­
puesto.................................................

Obras de ampliación de la Casa de Ba­
ños sita en la glorieta de Embajado­
res,—Presupuesto, ...........................

PESETAS

20.000

270.044,62

292.645,96

234.819,91

254.908,85

375.719,26

284.456,34

87.790,39

8.500

402.191,45

246 619,08

1.020 891,93 

12,5,176,0.5
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niA 

de Ih subfistH

21 septbre,

29

iO octubre

■23

T enero 1932.

OBJETO DE LA SUBASTA

CONCURSOS

Adquisición de 49 camionetas aiitomó-

PESETAS

viles con destino al transporte de
carnes.—Plazo de admisión de pro 
posiciones; treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecho que al mar­
gen se expresa.—Impoi te to ta l. . . .

Presentación de proyectos y propues­
tas para la construcción y explota­
ción de evacuatorios subterráneos, 
quioscos evacuatorios y urinarios, 
que han de emplazarse eii los luga­
res que se determinan.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábi'es, que empezarán a-correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial de ia provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen se 
expresa.

Suministro de aparatos denominados 
hidrantes y de las diferentes piezas 
que los forman, así como la instala­
ción de los mismos en las vías públi­
cas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta capital, durante cinco 
años.—Plazo de admisión de propo­
sici nes: treinta d ías hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en qué aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa.-Importe anual calculado.

Establecimiento de lineas regulares de 
autobuses en esta capital, durante 
veinte añ os.-P lazo  de admisión de 
proposiciones: cuarenta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en ia Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa.-Canon anual, 
libre.

Presentación de proyectos de un via­
ducto sobre la calle de Segovia. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
cuatro meses, contados desde el día 
siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid y 
terminarán en la fecha que al inargea 
se expresa.___________________ _

filOOOO

75.000

SORTEOS
Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior (emisión de 1909)
Resultado del 89 sorteo celebrado lioy para la amortización 

de 217 Obligaciones de diclin Penda.

Número de 
las bolas que 
representan 
las series

Nuiiiemción 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Numero de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2.254 22.5.31 a 40 3.402 34.011 a 20
2,418 24.171 80 3.415 34.141 50
2.867 28.661 70 3.417 34.161 70
2.870 28.691 700 3.486 34,851 60
2.984 29,831 40 3.487 34.863 69
3.021 30.201 10 3.557 35,561 70
3.0.37 30.361 70 3.676 36.751 60
3.094 30.931 40 3.778 37.771 80
3.180 31.791 800 3.873 38.721 30
.3.213 .32,121 30 3.9.50 39.491 500
3.292 32.911 20 3.995 39.941 50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del l de octubre próximo.

Madrid, 15 de septiembre de 1931.— El Secretario, M. B er-
DEJO.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914
Resultado del 35 sorteo celebrado hoy para la amortización 

de 278 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Nuaiersción 
de jos títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

160 1,591 a 600 2.926 29,251 a 60
230 2.291 300 2.941 29.401 10
240(ÍIIÍ- 3,139 31.381 90

na Bola eidraiila]. 2.391 93 3.1.52 31.511 20
614 6.131 40 3.218 32,171 SO
634 6.331 40 3.282 32,811 20
972 9 711 20 3.445 ,34.441 50

1.128 11.271 80 3.530 35.291 300
1.337 13.361 70 3.625 36.246 50
1.438 14,371 80 4.12! 41.201 10
1.631 16.301 10 4.397 43.961 70
1.699 . 16.981 90 4.572 45.711 20
1.926 19.251 60 4.750 47.491 500
2.461 24.601 10 4.9.57 49.561 70
2.805 28.041 50 4.979 49-781 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, ios días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 1 de octubre próximo.

Madrid, 15 de sepliembre de 193t.—El Secretario, M. Ber-
DEJO.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929
Resultado del tercer sorteo celebrado hoy para la amortiza­

ción de 303 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas qae 
repr- sentan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

468 4.671 a 80 2.162 21.611 a 20
687 6.861 70 2.254 22.531 40
893 8,921 30 2.624 26.231 40
931 9.30! 10 3.282 32.811 20
947 9.461 70 3.308 33.071 8d

1.105 11.041 50 3.812 38.111 20
1.442 14.411 20 3.874 38,731 40
1.447 14.461 70 3,885 38.841 50
1 .4t0 14.791 800 3.927 39.261 70
1.632 16.811 20 4.144 41.431 40
1.708 17.071 80 4.613 46.421 30
1.727 17.261 70 5.257 52.561 70
1.751 17.501 10 5.424 54.231 40
1 828 18.271 80 5.575 55.742 47
2.147 21.461 70 5.678 56.771 80
2.161 21.601 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negocitido de Deuda de la Intervención los días no feriados, 
de diez a doce, a partir de 1 de octubre próximo.

Madrid, 16 de septiembre de 1931.—Ei Secretario, M. B erdejo.

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­

nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, o contar desde el siguien­
te ai de la publicación de este anuncio en e! Boletín oficial de la 
provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
el excelentísimo Ayuntamienlo en sesión de 28 de agosto último 
para que, con cargo a las disponibilidades que ofrece el remanente 
inicial del presupuesto en curso, se suplenienten en la cantidad de 
45.892 pesetas los conceptos del mismo presupuesto vigente en 
que figuran los individuos comprendidos en las relaciones que apa­
recen unidas al expediente, pertenecientes a la reorganización del 
personal ]ornalero del Laboratorio Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre de 1931. — Ei Secretario accidental, 

M. S aborido.
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En cmiiplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de eaia Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te ai de la publicaddn de este anuncio eii el Bolelin oficial de la 
'provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
el excelentísimo Ayuntamiento en sesióu de 28 de agosto último 
para que, con cargo a las disponibilidades que ofrece e! remanente 
inicial del presupuesto en curso, sesupleinenten en la cantidad de 
18.B66 pesetas los conceptos del mismo presupuesto vigente en 
que figuran los individuos comprendidos en la relación que apare­
ce unidu al expediente, pertenecientes a la reorganización del per­
sonal del Cuerpo de Asesoría.

Lo que se anuticia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de septiembre de 1831.—El Secretario accidental, 

M. S abürido.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, el expediente incoado para habilitaren el vigente pre 
supuesto ordinario de gastos del Interior uii crédito con cargo ul 
remanente del exceso de los ngresos sobre los gastos del ejerci­
do de 1930, tiiediante la transferencia ai capítulo XI, artículo l.°, 
bajo un nuevo concepto, el 553 bis, «Para pago de las 12.2'0 pe­
setas para el concurso de instalación de alumbrado y fuerza en el 
Mercado de Valieheritioso.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1031. — El Secretario accidenta!, 

M. S aborido.

Delegación |>rovincial y local dei Consejo de Trabajo, se convoca 
a diclias Sociedades obreras que justifiquen la mencionada inscrip­
ción para que, verificando libremente la elección de los repetidos 
tres Vocales, cotnparezcan por medio de representantes debida­
mente autorizados al acto del escrutinio general, que se celebrará 
el día '¿O de octubre próximo, a las seis de la tarde, en el salón de 
la Casa de Cisneros, plaza de la Villa, 4, bajo, donde presentarán 
las certificaciones que respectivamente acrediten su representa­
ción, la inscripción en el Censo social indicado y el acta de la 
elección verificada por cada Sociedad, con el número de votos ob­
tenidos por ios electos.

Madrid, 9 de septiembre de 1931.—El Secretario accidental, 
M. S aborido.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Haciendo de esta Secre­
taria, por lérmiiio de quince dias hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficai de la 
provincia, el expediente incoado para habilitar en el vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior un crédito por valor de 
10.000 pesetas con cargo al remanente del exceso de los ingresos 
sobre los gastos del ejercicio de 1930, mediante la transferencia 
al capítulo XI, artículo I.“, bajo mi nuevo concepto, el 553 tris, 
«Para el concurso de instalación de lui montacargas en el Merca­
do de Vallehermoso.»

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 193! .—El Secretario accidental, 

M. S aborido.

Acordada por el excelentísimo Ayuntamiento la creación de la 
Oficina de colocación y Fondo del Paro, de cuya Comisión gesto­
ra deben formar parte tres Vocales obreros elegidos por ias So­
ciedades inscritas en el Censo social del Ministerio de Trabajo 
por el procedimiento que se sigue para elegir los Vocales de la

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento en sesión fecha 11 de! que cursa, se anuncia concurso pú­
blico por término de treinta dias, contá''os desde el siguiente al 
de la publicación del presente en el Boletín oficiaí de la provincia, 
para la oferta de solares aptos para la construcción del edificio 
municipal del distrito del Hospital, que se hallen libres de edifica­
ciones o con construcciones provisionales y que se encuentren em­
plazados en el mencionado distrito.

Las ofertas, acompañadas de un croquis del terreno que se 
ofrezca, deberán piesentarse en el Registro general de esta Cor­
poración todos los días hábiles comprendidos en el indicado pla­
zo y horas de once a trece.

Madrid, 16 de septiembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo>

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eulogio Jiménez proyecta instalar un electromotor de uu 
caballo de fuerza en la casa número 17 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas pordiclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde et de la fecha de pubiica- 
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 1 de agosto de 1931,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a to dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad anónima Hespérides proyecta instalar dos elec- 
iromotores con fuerza total de 0,50 caballos para un grupo motor- 
bomba en la casa número 1 de la plaza de García Hernández.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que e.stimen conveniente, 

Madrid, i de agosto de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

I N T E R V E N C I O N
E N S A N C H E

ingresos y pa^os cerificados por cuenta dei presupuesto de ¡93!

I N G R E S O S

C A P f T IJ l, o  S

C H É D I T o  S
presiipiiefltoii

Peseius

INttnKSOS FOiíMAl.lZADOS

Kasts el 3 de 
septiembre de 193!

Pesetas

Del 4 al 11 de 
septiembre de 1931

Pesetas

Total de ínuresos 
hasta el 11 de 

septiembre de 1931

Pesetas

1.“—R en tas........................................................................ ............................. í> » ■ »
a.“—Aprovechamiento de b ienes com unales.............................................. » 50.346,57 » 50.346,57
3.®—Subvenciones.................. ................................................................................. 1,000 » »
4."—E ventuales e im prev isto s.................................. ........................................ 300.000 174.046,43 962 175.008,43
5.“—C outribuciones e sp e c ia le s ............. ................ .......................................... » > » »
6.®—C uotas, recargo s  y p artic ipaciones en tributos nacionales . 12.700,000 3.563.286,48 » 3.583.286,48
7.“— M u lla s ................................................................. .................................................. » » » »
8.®—R e su lta s ,.............................................................................................................. 3.298.275,18 15.279.867,71' 15.279.867,71

16.299.275,18 19.067.547,19 962 19.068.509,19
Ingresos por re in tegro  de can tid ades lib ra d a s ....................................... 142.410,85 2,412,50 144.823,.35

T o ta l ...................................................... ] 6.209.275,18 19.209.958,04 3.374,50 19.213.332,54
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1, ”-
2. “-
3. "-
4. ”-
5 . “- 
0.“- 
7.°- 
S."- 
9 .'­
10.-

-Obligaciones generales..............
-Vigilancia y seguridad.................
-Policía iiri)atia y n irai...............
-Gastos de recaudación...............
-Personal y material de oficinas.
-Salubridad e Higiene................
-Asistencia sociai........................
-Obras públicas............................
-imprevistos...................................
-Resultas........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.
T otal........................... 12.112 745,14

C ¡í É D I T O S 
siUortzadoS

P ese ta s

4.490
219
677
810.

1.674.1.212,

60,2 888, 
77.

789,82
611.75 
684,32 
500 
500 ■
943.75 
000 
739 
976,50

12.112.745,14

Hasta el 3 de 
septiembre de 1931

P ese ta s

P A U Ü S  E J E C U T A DOS

2.040,
135,
348.
274,

1.143.
729.
21,

2.621,
2,796.
4.761.

117,00
307,65
473,50
643,54
,188,53
712,34
890,22
034,31
342,25
.550,63

14.372.260,03
80

14.872.340,03

Del 4 al 11 de 
septiembre de 1931

P ese ta s

250
»

6.469,53

82,992,73
»

28 306.67
118.018,98

»
118.018,98

Total de pafcns 
basta el II de 

septiembre de 1031

P ese ta s

2-040
135,
348.
274.

1.143.
736.
21 .

2.704.
2.796.
4.789,

117,06 
307,65 
721,50 
643,54 
188,53 
i81,92 
891,22 
027,04 
34>,25 
857,30

14.990.279,01
80

14.990.359,01

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
idem líquidos............... .

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem liquido«.........

PESETAS

19.008.509,19

14,990.359,01
144.823,35

Existencia en Depositaría.

PESETAS

19,068,509,19

14.845.535,66
4.222.973,53

INTERIOR

ingresos tj pagos realigados por cuenta del presupuesto de i 931

I N G R E S O S

C R É D I T O S INUIÍESOS EOKMAt.lZADOS ‘

C A P Í T U L O S
presupuestos 

e incorporados Hfista el 5 de 
septiembre de 1931

Del 6 al 13 de 
septiembre de 1931

Tntiil de ingresos 
hasta el 19 de 

septiembre de 1931
h*tísiitai Pesetas Pesetas Pesetas

l.°—Rentas........................................................................................ 391.107,68
3,153.100

ofi/i AH 18.311,16 282.946,632,°—Aproveclianiienlos de bienes comunales............................ 47.072,553.“—Subvenciones ..........................................................................
4 .'’-—Servicios miiuicipallzados......................................................

• 5.“—EveiitiialeB e imprevistos............................................... .. 1.089.193,14
60.000

337.250
19.784.809,68
20.252,545.61
,35.306.500

550.500

ROfi IfiO 596.212,930."—Arbitrios con fines no fiscales...................................... ..... 2.047,50
7.°—Confriliucitmea especiales......... ........................................... ' Át 1 4sJ
3.“—Derechos y tusas............................................................. 11 QQíi nrr fts 12.306.515,54

12.356.772.56
23,000..538,54

9‘°~Cuotas, recargos y participacioaes en tributos nacionales . 
!ó."—Imposición municipal.................................................................

12.264,486,91 92.285,65
626.588,151 L°—Militas......................................................................................... , iRT nfií íín

12.°—Monconumidadea. .................................................................... J1U i i iJ J
13.°—Entidades menores.................................................................
I4,°—Agnipacióii forzosa del Municipio........................................ % »I5.°—K estrita s .................................... .'...............  . 1.499.486,64 1.499.486,64 1.499.486,64

Resultas incorporadas................................................. .......................
82.424,492,73
20.116.933,85

49.209.003.57
22.031.139,40

1.063.090,27 
l .322,62

50.272.093.84
22.032.462,02

S i l J T l Ü S ................................................................. 1I>2.541.426,53
&

71.240.142,87
2.739.169,81

1.064.412,89 
L,500,55

72.304.555,86
2.740,670,36Inatesos p m  reintegros de cantidailes libradas.............................

TOTAL DR INOHESOS...................................... , 102,541.426,58 73.979.312,78 1.065,913,44 75.045.226,'^

A yu n tam ien to  de M adrid
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P A G O S

C A P I T U L O S

2.“-
i ° -
1.“
5 , " -
6. °-  
7.* 
3.“-
9. °-

10, '-
11. "
12. "
13. “-
14. "-
15. ° -
16
17. "-
18. "-

ObligRciniieH üeoRrales.,. 
RfprpseniHrírtn imisiidpa!.
V i^ iilancta  y H eg iiritb id .
P o I íc I b iir liñ iia  y r t ir a l .

■RecaiidHcidn.
■l-'eraotial y material de oflcinHs. 
Salubridad e Híai '̂ne,
Beneficencia,
Asistencia social. 
inatriiccidii piíldicn.
Obras públicas, 
jVtiMiies.
Fomento de li<a inietesea coninnales. 
Mancomunidades.
Entidades menores.
■Agrupación forzosa dei Municipio.
imprevistos.
|{esultaB,

Resultas incorporadas,
Siíí/tas.

P ago« por devo luciones de ingresos-
Total de pagos.

PAUHH E I KCUTADOS
lí E D I T O S

HuturizEidüS (*) Hiista el S de Del 6 al 12 de
- septiembre de 1931 septiembre de 1931

f í e s e la s f^eaeuis

22.8.59.490,83 12.040.117,01 150.920,77
268 000 195.468,34 »

5.518.283,25 3,714.101,27 333,90
13-004.298,51 6.142,014,33 8.117,11
2.533.603,75 i .625 098,66 »
8.084.349,80 4.494.596,54 1.540,74

10.792.222,50 6.672.457,23 34.762,67
5.459.187,21 3.083.083,02 22.737,93

643.866,75 200.758,75 »
6.366.735,90 4.252.940,09 56.780,91
8.141.982,48 3.775.706,85 16.657,08

1.500 750 »
623.700 419.500 »

» » »
» » »
» » »

5.250.000 2.779.507.34 302.500
> » »

89.545.225,98 49.398,099,4.3 594.351,11
8.438,270,94 5.037,693,47 27.587,57

97.983.496,92 54.433.702,90 621.938,63
» 244.307,05 2.617,81

97.983.498,92 54.678.009,95 624.556,49

Colai de peno» 
tiHStp el t2 de 

septiembre de IB31

t̂ eaetiis

037,78 
408,34 
435,17 
.131,44 
.093,66 
137,28 
2!9,9t) 
820,95 
758,75 
721
363,93 
750 

419.500
»

12.191, 
195. 

3.714. 
6 150. 
1.625 
4.496 
6,707 
3.105. 

200 
4.309 
3.792,

3.082.007,34
»

49.990.450,54
5.065.791,04

55.055.641,58
246.924,86

55 302.566,44

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

72.304,555,86
246.924,86 72.057.631

55.055.641,58
2.740.670,36 52.314.971,22

19.742.659,78

Madrid, 14 de septiembre de 1931.—E1 Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

Cotización en Bolsa de los oalores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Dih 7 UiaS □i,. 9 Día 10 Día 11 Dia 12

Empréstito de 1868.— Ubíigaciones de lt)ü pesetas, al
96 O/o 96 » 96 2 2

Expropiaciones en el interior ^de 19Ü9).—Obligaciones de 
500 pesetas, a! 5 por 100...................................................... 90 90 » » » y>

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 
,500 pesetas, al 4,50 por 100.................................................. 89 » » » » 2

Empréstito de 1914,— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100..........................................................  .................... 74,75 » » » » » »

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100....................................................... .......................... 74,75 » • » » _ » »

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por 100. ................... ........................................ ............. 82,25 » y) » » » »

Empréstito de 1927, — Obligaciones de 500 pesetas, ai 
5,50 por 1 0 0 - , ................................................ ....................... 82,75 » » »

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 Dor 100................................................................................... 79 » » » » » »

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se-
95 » » » » »

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 2.¡500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100................................................... .......... 95 » yy » » » »

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5 50 por 1 0 0 ............................................................. 95 2 » » » » . »

Obligaciones del Ensanche de 193!. — Obligaciones de 
50U pesetas, serie A, a! 5,50 por 100.................................... 95 2 » » .> » »

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................ 95 » » » » »

Obligaciones del Ensanche de 1931. -  Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100......... ...................... 95 » » » » » »

(•) Modificados por virtud de transferencias del remanente del ejercicio económico de 1930.

T.'l Ii4 ,1 'i 1 I, .1' '1
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O B R A S U H I C I P A L E S
VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

otras e/eciiiadas y en curso de efecuciOu diiiaiiie los dias 
del 2<f de agosio al 3 de septiembre de 193/

A ceras

Orense, Legua, Perales, Inglaterra, Primero de Mayo, plazas 
de! Seminario, de U Salud, del Carmen, de Pontejos, de la More­
ría, de las Coniendíidoraa y de Gabriel Miró, Martín de los He­
ros, Jerótuma Llórente, Rodón, Serrano, Toledo, Postigo de San 
Martin, Almirante, Recoletos, Mariana Pineda, Santa Ursula, Nue­
va de ia Dehesa, Carmen, Mendizábal, Isabel González, Pérez 
Escrích, Mayor, Castellana, Tomás Leonor, Mesonero Romanos, 
Cádiz, y en diferentes calles por ei tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
E m e i í i i r a d o -s

' Lérida, Orense, San Mateo, Zurbano, Paulina Odiaga, Comu­
neros de Castillo, General Ricardos, Isabel González, Conde de 
Barajas, glorieta de la Puerta de Toledo, Marcelo Userà, Segovia, 
Prosperidad, paseos de la Castellana, del Comandante Portea de 
Rosario Acuna y bajo de ia Virgen del Puerto, Canillas, Béjar, Sue­
ro de Quiñones, Lima, I tideacos, Manzana, San Raimundo, Colo­
nia linrbe, barrio de Bilbao, Valencia, Lavapiés, ¡nstituio Escuela, 
Manuel Luna, San Opropio,San Bernardo,Francisco Ricci, Doctor 
Cortezo, Piamonte, Santa Engracia, Asunción Castell,Argumosa, 
Villanueva, Gravina, Pontejos, Cardenal Cisneros, Pérez Escricli, 
Bordadores Navas de Tolosa, Cadarso, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
A El Rimados

l.ns caminenis ctiidandi 
afirmadas.

de sus trozos respectivos en las calles

Máquinas

Una prestando servicio en el distrito del Congreso, y el resto 
.de) personal trabajundoen ei taller.
T ai  I ,E RES

En e! de carpinterUi: Un oficial ebanista en la primera Casa Con­
sistorial; parte dei personal trabajando en ia kermesse de la calle 
de Goya, y el resto en el taller liaciendo cajones para guardas y 
arreglando carretillas, y el carretero arreglando y haciendo carros 
de mano.

En el de cerrafen'a: Arreglando las verjas de la estatua de 
Castelar y del obelisco del Dos de Mayo, haciendo llaves y cerra­
duras para la verja de la estatua de Murillo y arreglando y hacien­
do ruedas de carretillas, paletas para los canteros y herraje para 
carros.

En et de pín/iira: Pintando las verjas de los jardines y nionu- 
nientos públicos y carros de mano y niveletas.

En ei de vidrieria: Arreglando y haciendo faroles de mano y 
aceiteras.

Asttnios despachados en las oflcinus duuirde ¡os dias 
del 28 de agosto al 3 de sepüernbie de 1931

In t e r i o r

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 5.“i; informes 
sobre peticiones de licencias de ca'as, 27; oficios varios, 30; asun­
tos tramitados, <10; listas de jornales, 10; importe de las mismas en 
la última decena, 51,779,70 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el per.sonal obrero, 12, y alfas por idem en el ídem id,, 9.
Ensanche

Asuntos despachados, 41 ; expedieiues iiiforuiudos, 28; (dem 
ídem de calas, 20; citaciones para recepción de materiales, 1 ; listas 
de jornales, 5; bajas temponiles por enfermedad en el personal 
obrero, 1 1, y altas por ídem en el idem id., 7.

Madrid, 3 de septiembre de 19.31, El Ingeniero Jefe, !. Al- 
derete.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE
Relación de las obras e/ecn/odas y en curso de e/ecución durante 

¡a semana del 27 de agosto al 2 de septiembre de tf/31
Aceras

Obra nueva; Paseo Imperial y Cabanilles.
Conservación: Escosiira, Cabarrús, Santa Cruz de Marcena­

do, Hermosa, General Arrando y Avenida de Menéndez Pelayo.

Calas: Fernando el Católico, Saganto, María de Molina, Don 
Ramón de la Cruz, Montesa, Avenida de Menéndez Pelayo, Alcal­
de Sáinz de Baranda, Fray Luis de León y Tomás Bretón.

Emeedra dos

Obra nueva: Pefluelas y Ramírez de Prado.
Conservación: Hermosa, Castillo, paseo Imperial y Canarias.
Calas: Valiehermoso, Joaquín María López, Fernando el Ca­

tólico, Rodríguez San Pedro, Hilarión Eslava, Guzmán el Bueno, 
Cea Bermúdez, Vicente Blasco Ibánez, Modesta Lafuente, María 
de Guzmán, Castellò, General Oráa, Fernán González, Ayala, Se­
rrano, Ferrocarril y Labrador.

A fi rmados

Conservación: Fernández de los Ríos y Magallanes.
Calas: Hilarión Eslava, Cea Bermúdez, Donoso Cortés, Fray 

Luis de León y glorieta de Atocha.

Explanación

Mandes, Diagonal, Blasco de Garay, Modesto Lafnente, Abas- 
cal, Cea Bermúdez, Galileo, Andrés Mellado, Castellò, Alcalde 
Sáinz de Baranda, Fernán González. Menorca, Oqnendo, Doctor 
Esqiierdo, Valdivia, Empecinado, Méndez Alvaro, Juan de Maria­
na, Sebastián Eicaiio, Canarias, Ramírez de Prado, Gómez de Sa­
quero, Bustamante, Conde de Cartagena y paseo de Ronda.

O b r a s  p o r  c o n t r a t a

Empedrado: Fernández de los Ríos,Santa Cruz de Marcenado, 
Escosura, Almagro, Cabarrús, Andrés Mellado y Castillo. 

Asfalto comprimido: Fernández de la Hoz y Alburquerque. 
Juan Bravo, Don Ramón de la Cruz, Montesa, María de Moli­

na, Bernardino Obregón, Vakterribas, Vizcaya y paseo imperial.

T  ALLERKS

En el de cerraieria: Picos, R74; piquetas, 113; punteros, 284; 
martillos, 3; clavos, 24, y trinchantes, 4; arreglo de ruedas de ca­
rretillas y haciendo cuñas de desmonte para la tercera zona.

En ei de carpintería: Haciendo carretillas, un armario, una valla 
en la calle de María de Molina, arreglando otra en las Peñuelas y 
lina portada en el paseo Imperial.

En ei de pintura: Pintando niveletas y en la segunda zona.
En el de oidríería: Arreglando faroles y en la tercera zona.
Máquinas: La número 1 en las calles de Modesto Lafuente y 

Manuel Süvela, y las números 2 y 3 en reparación,
Madrid,3 de septiembre de 19,31 .—El Ingeniero Director, /, Ca- 

suso.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realisado durante los dias 
dei 30 de agosto al 5 de septiembre de 193!

Lavado de coleadas.—Desde lus cinco a las nueve de la ma­
ñana.

/?íe,go.— Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
Ires y media a las siete y media de la tarde.

Barrido general.—Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres a las siete de la tarde.

Repaso.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

Mercados.—Desde las doce y media a ¡as tres y media de la 
tarde.

S ervicio de transportils

Total de servicios de recogida de infecciosos. 194. 
Cubos de infecciosos. 219.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.884,4.
Cifra media, 694,9.

Vehículos en servicio (cifra media)

Barrederas, .2; regadoras, 14; camiones, 42, y servicios espe­
ciales, 7.

S ervicio sanitario

Denuncias liechas por e personal del Servido, 31; cifra me­
dia, 4; bajas por enfermedad en el personal obrero. 31; ídem por 
accidentes, 6; altas por enfermedad, 27, e ídem por accidentes, 7.

A yu n tam ien to  de M adrid
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Comuniciicionea de entrada, 2; instancias, 6; comunicaciones de 
salida, 72; instancias informadas, 7, y listas de jornales, 18.—To­
tal, 105.

Madrid, 7 de septiembre de 1931.—Por el Ingeniero Jefe del 
Servicio, José Fernándes Fodrlso.

PARQUES Y JARDINES

Helactún de tos tnibajos veriftcados en tas diferentes secciones 
de este Hamo durante los días del 31 de agosto al 6 de septiem­

bre de ¡931
P arque  pií  M adrid

Macieos i¡ se í̂fíí/oreA-.—Plantación de macizos, riego, ador­
nos, esquileo de perfiles y siega de praderas.

Rosaleda.—Coriñ de flor seca, guia de tallos, riego, limpieza 
y vigilancia.

Estufas.—Labor&o de cuadros, riego, picado de plantas, mez­
cla de tierras, conservación, extracción de estiércol, roza, y por 
la noche riego y vigilancia.

Obras y talleres.—Continuación de las obras deí Parque Zooló­
gico; arreglo de mangas, regaderas y carretillas; construcción 
de jaulas; pintado; labrado de piedra y madera, y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo,

Zonas de ¡a ¡.‘' a l a  5.“—Riego de cuadros y praderas, lim­
pieza de paseos y vigilancia.

Guarderla.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—S\ega de jardines y praderas.
Jardines y volante de Idem.—Riego, limpieza y vigilancia de 

los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Atgamuela.—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la 1." a ¡a 5." (sección de paseos).—Riego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población.
Dehesa ríe la D/to.—Limpieza y vigilancia.
P/ueros.—Roza, riego, destallo, limpieza de paseos y vigi­

lancia.
Parque del Oeste.—Riego de praderas, cava, siega, limpieza 

de paseos y vigilancia.
Cwarrfer/íí.—Su servido.
Personal obrero eoen/un/.—Apertura de hoyos en la zona de 

defensa de la Necrópolis y en las márgenes del río Manzanares, 
para plantación de arbolado; arreglo de tierras en la Dehesa de 
Arganzuela; limpieza y roza en los viveros de la Villa y en los 
trabajos volantes de paseos, y explanación de tierras en el Par­
que del Oeste.

Madrid, 7 de septiembre de 1931.—E! jardinero Mayor, Jefe 
del Servicio, Cecilio Rodrigues.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias hechas y servicios prestados dnrarde los dins, 

del 2 al 6 de septiembre de 1931
Dhküncias

Distritos. — Centro, 29; Hospicio, 118; Chamberí, 8 i; Buent.-- 
vista, 59; Congreso, 77; Hospital, 17; Inclusa, 44: Latina, 134;. 
Palacio, 23, y Universidad, 35,

Compañía de Circulación, 322.
Total, 942.

S ervicios

Distritos.—Centro, 8; Hospicio, 1; Cliamberj, 11; Buenavis- 
ta, 12; Congreso, 4; Inclusa, 6; Latina, 20; Palacio, 14, y Univer­
sidad, 3. *

Compañía de Circulación, 17,
Total, 96.

Servicios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de agosto de 193J

Detenciones

Por heridas.....................................................................
Por hurto y robo...........................................................
Por orden superior......................................................
Por desacato................. ........................ .....................
Por escándalo...............................................................
Por actos deshonestos.................................................

Auxilios

A autoridades...........................................................
A particulares...............................................................
En las Casas de Socorro.............................................
En farmacias...................................................................
En casos de incendio..................................................

Crfaturas extraviadas

Niños...............................................................................
Niñas.......................................................................... ....

Por infringir las Ordenanzas municipales

n6
421

76
1

27
132
55
1012

12
9

Personas.......... ..................................... .............................. 1.460
Tranvías...............................................    3
Automóviles de todas clases.............. ..............................  1,057
Bicicletas y motocicietas.................................................... 107
C arros................................................................................... 370
Del Juzgado de guardia......................................................  6

Total general ................................... 3.370

CEM ENTERIOS

/uhuniaclones verificadas desde el 27 de agosto al 2 de septiembre de 1931 y en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R I O S
rNHUMACÍONES

193 1 1030 1929 1028 1927 1 926

Nuestra Señora de la Almudena.. ......................................... ¿ .................... 228 233 227 180 185 244
San Justo ....................................................... ....................................................... 3 4 3 3 6 8
S.m Lorenzo......................................................................................................... 6 6 4 4 6 7
Santa María........................................................................................................... 2 5 3 5 » 3
San Isidro........ .................................................................................................. 7 3 4 3 » 2 3
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción....................... » » y » »
Idem (d. de Nuestra Señora de la Almudena................................................ » » » » » t)

3 » 3 4 3 1
245 252 243 196 202 266

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.................... 28 32 36 28 22 17

A R T E S G R Á F I C A S M U N I C I P A L E S
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BOLETIN DE COTIZACIONES
16 de septiembre de 1931

Congreso Internacional de Agri­
cultura

(Praga-Checoeslovaquia, 5-8 junio 1931) 
(co n clu sió n )

El Congreso invita a )a Asociación Internacional de Selec­
tores de plantas de cultivos extensos a que elaboren los prin­
cipios técnicos de una ley internacional de protección a los 
nuevos vegetales.

El Congreso, considerando que la manera más ventajosa, 
la más clara y  la más apropiada para comparar entre ellas las 
diferentes variedades de plantas es expresar en cifras los ca­
racteres particulares de cada una de ellas, recomienda que este 
método sea objeto de estudios ulteriores y pide su empleo en 
el registro de variedades de selecciones.

El Congreso aconseja: .
I Q u e  en todos (os países los Poderes públicos faciliten 

la producción, la circulación y la venta de uva, velando por la 
mejora de los métodos de cultivo, las condiciones de los trans­
portes rápidos con tarifas adecuadas y el perfeccionamiento 
de embalajes y de conservación.

2. “ Que se haga en todos los países, por los Poderes pú­
blicos, una propaganda activa para el desarrollo dei consumo 
de la uva, y que lo mismo hagan las agrupaciones de la pro­
ducción y el comercio y los Centros de Sanidad, '

3. “ Que se establezca tina Unión internacional para la 
creación de estaciones uveras eu todos ios países vitícolas.

E! Congreso estima que, mientras no se demuestre cientí­
ficamente ia utilidad práctica de la inoculación de las plantas no 
leguminosas, no habrá manera de recomendar la inoculación 
de estas plantas en general.

El Congreso recomienda al Instituto Internacional de Agri­
cultura que estudie la legislación sobre el régimen hidrográfi­
co de los Estados europeos en su relación con la producción 
vegetal, conforme a los estudios que el Profesor Doctor Cerny 
tiene hechos sobre esta cuestión.

QUINTA SECCIÓN

P R O D U C C I Ó N  A N I M A L

El Congreso reconoce la importancia primordial del con­
trol del rendimiento total y cree conveniente: '

1.“ Que se haga en todas partes cuanto sea necesario
para generalizar el control individual de la producción animal.

2. “ Que los resultados del control se inscriban en los re­
gistros genealógicos, asi como en las fichas individuales, para 
completar las características esenciales tales como resultan de 
la raza.

3. " Que se establezca im Subcomité en el seno de la Co­
misión Internacional de Agricultura para que examine el con­
trol de rendimiento y las garantías de autenticidad que ofrez­
can ios datos presentados, y que estudie la cuestión basándose 
en los debates anteriores y sometiéndolos a ios debates del 
próximo Congreso.

4. ” Que se esfuercen en asegurar una colaboración estre­
cha entre los ganaderos y los zootécnicos, con ei fin de valo­
rar lo mejor posible los datos de los registros genealógicos y 
el control del rendimiento. Con este fin se desea que los Go­
biernos organicen reuniones periódicas de los Directores de 
los Institutos zootécnicos y de los representantes de Socieda­
des de cría de ganados, con el fin de coordinar los datos cien­
tíficos con la práctica.

Después de haber oído los informes referentes a la pro­
ducción de los animales de piel, el Congreso estima que, 
en la situación actual, esta producción presenta para la agri­
cultura grandes ventajas si se practica en condiciones favora­
bles. .

Ei Congreso desea que los departamentos de Agricultura 
y  los organismos agrícolas de los diferentes países fijen su 
atención en este asunto, prestándoles su apoyo.

El Congreso llama la atención de los agricultores sobre el 
hecho de que la distribución y arreglo de los estanques consíi • 
tu3'e hoy en día una de las más importantes ramas y de mayor 
rendimiento que las otras de la producción agrícola y  que pue­
de contribuir en gran medida a resolver la crisis agrícola ac­
tual, porque ios pescados de los estanques consumen produc­
tos agrícolas, y  los productos de los estanques no hacen com­
petencia a ¡os otros productos de la tierra.

Según acreditan los informes presentados, los estanques 
son muy importantes, por diversas causas, para el bienestar 
general. Por estas razones sería de desear que en el próximo 
Congreso Internacional de Agricultura se creara una Sección 
especial para la Piscicultura.

Además del arreglo de estanques, la piscicultura de aguas 
corrientes es asunto de gran importancia, por lo que ei agua 
corriente no debería infectarse con el agua estancada de las 
fábricas. Se debería estudiar la cuestión de la polución del 
agua corriente por las aguas estancadas, de acuerdo cou el 
Instituto luteriiacional de Agricultura y conforme a los estu­
dios del Doctor Ceriiy y del Doctor Pytlih sobre esta cues­
tión.

A yu ntan i'en t a'^adrid
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SEXTA SECCIÓN

I NDUSTRIAS AGRÍ COLAS

El Congreso observa que el cultivo de la patata en las tie­
rras pobres o de gran altitud puede ser una fuente de riqueza 
agricola; pero la falta de salida de este producto puede oca­
sionar un grave peligro que repercuta en la economía de cada 
país, y opina:

1. " Que la calidad de la patata se aumente, para que el 
consumo en la alimentación del hombre sea mayor.

2. " Que los medios de conservación por silos se mejoren, 
para dar mayor empleo a la granja con la alimentación del 
ganado.

3. ° Que la industria agrícola de la patata—destilería, fé­
cula, glucosa—siga la mejora de sus procedimientos técnicos 
y organice la venta de sus productos, para permitir el reparto 
periódico y abundante de los mismos.

4. ® Que el alcohol, que es un carburante maravilloso, se 
haga obligatorio mezclarlo con los combustibles líquidos ordi­
narios, procedimiento que constituiría una salida importante 
para la industria agrícola.

5. “ Que el mercado mundial de la patata y de los produc­
tos industriales se organice mejor, y que, con este fin, se con­
cierten convenios entre los países exportadores.

El Congreso cree conveniente:
1 Que la indu-stria de conservas de productos de huerta 

se desarrolle, para evitar pérdidas, y que se estabilicen los 
precios de los productos hortícolas.

2. " Que se estudie el modo de conservar las legumbres
en cámaras frigoríficas desde el punto de vista técnico y eco­
nómico. -

3. “ Que los productores escojan las variedades segiíii la 
época en que maduran, con el fin de regularizar el mercado y 
evitar la baja de los precios.

4. " Que se haga una propaganda activa para demostrar 
la ventaja del consumo de legumbres en todas sus formas.

SÉPTIMA SECCIÓN

LA MUJ ER EN EL CAMPO

El Congreso, considerando:
1 Que una de las causas principales del éxodo rural es 

la situación poco ventajosa de la población campesina en rela­
ción con la población urbana e industrial, y que para poner re­
medio a esto habría que encontrar la manera de equilibrar los 
medios de vida de cada uno;

2.° Que la situación de la mujer es todavía más desfavo­
rable, lo que se comprueba fácilmente por el crecido número 
de muertes que entre ellas se registra;

Considerando la importancia del papel que la mujer des­
empeña en el campo desde el punto de vista agrícola, por el 
cuidado del hogar y, sobre todo, por la educación de las cria­
turas;

Considerando que es esencial que las campesinas puedan 
cumplir su misión normal en condiciones algo más ventajosas 
por lo que se refiere a los salarios, al c o n f o r t  y arreglo de su 
hogar, sin que se le presenten dificultades que la- obliguen a 
abandonar las faenas del campo.

Emite su parecer:
De que es urgente y necesario que los Poderes públicos, 

así como los Directores de Escuelas y demás autoridades, to­
men cuantas medidas sean necesarias para colocar a la mujer 
en condiciones de poder cumplir su misión, especialmente:

a) Propagando las nociones de pedagogía familiar en el 
campo, tendiendo, ante todo, a mejorar la educación moral de 
las futuras generaciones;

b) Dando una orientación a la primera enseñanza que des­
arrolle en la infancia aficiones' a la vida rural y a la familia;

c) Propagando las enseñanzas agrícolas prácticas, con­
servando, en cnanto sea posible, un carácter regional;

d )  Estableciendo cursos de Economía política y  de So­
ciologia agrícola para las campesinas;

é )  Creando unos cursos de destreza profesional para la 
juventud rural;

f )  Haciendo investigaciones concernientes a la racionali­
zación de ¡os trabajos caseros y  a! mejor empleo del tiempo 
libre;

g )  Desarrollando pequeñas industrias rurales donde las
circunstancias lo exijan, y

h) Secundando a aquellas Agrupaciones o Asociaciones 
que se ocupan del bienestar de la mujer en el campo, como 
S011 los Centros de higiene, Asociaciones granjeras, Sociedad 
de la Cruz Roja, etc.

Considerando, al propio tiempo, que la racionalización de 
la economía doméstica y rural, al hacer menos penoso el tra­
bajo de la mujer, tiene como fin principal el de permitirla de­
dicarse más tiempo a su hogar, a sus hijos y a su perfecciona­
miento intelectual y moral,

El Congreso cree conveniente:
1. “ Que las Escuelas agrícolas y  del hogar estén inspira­

das para educar a sus alumnas en los principios de organiza­
ción racional del trabajo; que se esfuercen en inculcarles una 
alta idea de su función y  en desarrollar en ellas el espíritu de 
colaboración, al mismo tiempo que se Ies habitúe a dar el má­
ximo rendimiento con el mínimo esfuerzo.

2. " Que se organicen «hogares-tipos», que servirían de 
modelo de organización a las campesinas de la región, respe­
tando el carácter local del país. Serian objeto de una vigilan­
cia especial, a cargo de consejeros especialmente preparados 
para el caso.

3. “ Que la industria ponga de su parte cuanto le sea po­
sible para llevar a cabo la fabricación de aparatos sencillos, 
fáciles de limpiar y a precios moderados.

4. “ Que la prensa agrícola se interese por el trabajo de 
la mujer y haga conocer los procedimientos que tiendan a fa­
cilitar su tarea.

■S.” Que se haga en todos ios países una campaña que 
tienda, no solamente a aliviar a las campesinas de sus fatigas 
físicas, sino que ponga de relieve su orgullo profesional y 
acreciente su valor moral y social.

Considerando que lo primero que hay que procurar es la 
higiene y salud de ¡a familia,

El Congreso cree conveniente:
1 Que se organice un biieu servicio de higiene rural que 

vele por la salud de la mujer y el hijo,
2." Que sea apreciado en su valor e! servido moral y 

material que la mujer presta en e! campo.

L

- ii I'I ,ii-
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Con el fin de mejorar la situación de las familias campesi­
nas, se ruega a los Gobiernos y a los Centros de educación;

1." Que organicen un servicio de consultas a domicilio 
para atender a todo lo que se refiere al cultivo, la conserva­
ción, la utilización de los productos de la tierra, etc., con el 
fin de mejorar la alimentación, y que la mujer sepa a qué ate­
nerse con respecto a las necesidades de cada miembro de la 
familia con relación a la edad, el trabajo, la salud, etc.

2 °  Y, por último, que se ponga a la mujer en disposición 
de poder hacer frente a la crisis económica.

La crisis agrícola en Francia
Francia es una nación en que la clase campesina constituye 

una elevada proporciónen la población total, integrando «esta 
población desde remotos tiempos. Por tanto, es natural consi­
derar a Francia cuando se quiere conocer cómo soporta el 
campesino los efectos de la crisis agrícola.

Una encuesta agricola efectuada en 1892 distribuía las ex­
plotaciones agrícolas, con arreglo a su número, de la siguien­
te forma: 8o por 100 para la pequeña y menuda propiedad, 12 
por 100 para la media y 3 por 100 para la grande y la de su­
perficies extraordinarias. Con arreglo a la extensión que ocu­
paban en el territorio nacional, correspondía, respectivamente, 
a los tres grupos el 26, el 30 y el 43 por 100. Pero esta en­
cuesta, efectuada por procedimientos y métodos imperfectos, 
no tiene gran valor, aunque, en realidad, sin llegar a ser per­
fectos los datos expuestos, coinciden en parte con otras inves­
tigaciones más recientes.

Una encuesta de 1926, que se circunscribe a las explota­
ciones vitícolas, da los resultados siguientes:

- Numero Superficie

4

Menos de 1 hectárea...........................  1.089,059 3S2.250
De i a 50 hectáreas,............................ 323.446 627.137
De 6 8 50 hectáreas............................. 37.254 376.902
De más de SO hectáreas......................  S77 63.982

Los 79.970 miembros de las Cooperativas lecheras de Cha­
rentes y de Poitou en 1924 poseían, en total, 216.118 vacas, 
lo que significa que la mayoría tienen de una a tres vacas, y, 
por lo tanto, que son pequeños campesinos.

Por último, el censo de población de 1926, si acusa una 
disminución eu el número de trabajadores agrícolas de un 10 
por loo aproximadamente desde 1921, refleja también la con­
tinuidad de la característica distribución de obreros y patronos 
en la agricultura francesa. Se han contado 2.452.777 jefes de 
explotación y 585.912 trabajadores independientes, probable­
mente no asalariados o para quienes el salario es un comple­
mento de remuneración. Frente a estos tres millones de agri­
cultores, que eii su mayor parte constituyen la dase campesi­
na, sólo^se cuentan 1.702.972 obreros o empleados.

Otro informe característico lo proporciona también el censo 
de población de 1926; nos referimos a la distribución de ex­
plotaciones agrícolas con arreglo al número de jornaleros que 
emplean. Se han incluido en el censo 1.327.319 que no tienen

asalariados fijos, 1.151.221 eu las que se ocupan de 1 a 5 asa­
lariados, 35.891 que cuentan de 6 a 50, y solamente 2.292 que 
tienen más de 50 asalariados. Como, por lo general, se pue­
den clasificar entre las explotaciones campesinas, pequeñas o 
medianas, las que ocupan a menos de cinco o, como máximo, 
a cinco obreros asalariados, resulta que en Francia agrícola 
predomina la dase campesina. Esta clase proporciona un pun­
to de estudio típico para el problema que nos interesa.

En el pasado se afirmaba que la explotación campesina 
resiste mejor las crisis económicas que las grandes explotacio­
nes capitalistas. Los argumentos en que se ha basado esta 
afirmación son los siguientes: el campesino trabaja por su 
cuenta, por las necesidades familiares y no para el mercado; 
trabajando él mismo, o con la ayuda de sus familiares, no su­
fre la elevación de los sueldos, compra poca maquinaria, y, 
por lo general, se sirve del estiércol de la granja en vez de 
adquirir abonos; para las reparaciones de toda índole, las 
atiende él mismo, y en los años adversos reduce su tenor de 
vida.

Todo esto no quiere decir que el campesino no sufra los 
efectos de la crisis; los sufre, desde luego, pero los afronta 
reduciendo su tenor de vida, en la comida, en el vestido, en 
la privación de lo superfino y la reducción a los limites indis­
pensables de lo necesario. Su resistencia a la crisis está en su 
capacidad de sufrir, en su resignación.

Pero este retrato de! campesino francés ya no es de actua­
lidad. No se parece a! dei joven labriego de nuestros días; 
es el retrato de sus antepasados. Las condiciones económicas 
y técnicas de la agricultura se han modificado mucho a partir 
de fines del siglo xix, se modifican más en el comienzo del 
siglo XX y cambian casi por completo en la trasguerra.

Actualmente, el labriego comercia mucho más que antes. 
Compra las herramientas y los abonos que necesita el campo, 
hace construir las edificaciones de su granja por personas com­
petentes, emplea y compra más vestidos y gran parte de los 
artículos que necesita; el capítulo de gastos que representan 
los impuestos y las distracciones han aumentado al mismo 
tiempo. Por todo esto es indispensable vender para afrontar 
tanto gasto, y  el labriego es un tributario obligado del merca­
do. Pero los precios han bajado, no son remuneradores, y los 
gastos que ocasiona esta vida nueva descrita traen el desequi­
librio económico, la crisis, eu una palabra. Y a los gastos di­
chos hay que añadir el jornal de aquellos individuos de la fa­
milia que rinden un trabajo apreciable y que exigen remune­
ración.

Sobre el particular que nos ocupa, el problema que se trata 
de resolver actualmente es saber si la explotación campesina 
resiste mejor la crisis agrícola que ¡as grandes explotaciones 
industriales y capitalistas. No poseemos documentación sufi­
ciente para dar una respuesta categórica, pero la realidad de­
muestra que el atavismo a la tierra en el campesino, su igno­
rancia sobre las causas que originan su situación, su facilidad 
de reducir el tenor de su vida, le colocan en mejores condicio­
nes que al propietario de los grandes predios.

(C on íin íía rá .J
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Ueltícíótí por ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito durarde los dias se expresan

D ÍA  3 D ÍA  4 d I a  5

D  I H '1 ' R  I '1 ’ 0  S Dd fniBllla Db r U t h s  l a ] « De ísm lllt De M or 13 e lu jo De (c a l i la Ds í l e r De lu j e

KILOS Kll.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o ....................................................... 1.430 940 1.410 1.460 945 1.440 1 450 960 1.430
H o sp ic io  ................................................ 12.400 10 800 5 000 12410 10.910 5 140 19 420 10 920 5 150

18 693 3.2Ü5 5 mo 18b392 3.154 5.384 18.475 3 297 5.627
B u e n s v if i t s ............................................. 18.710 4.000 18.916 19 025 4 030 18 950 19.020 3 900 19.100
C o n g r e s o ............................................... 11 380 2 100 5200 II 350 2 0 í0 5 300 11.375 2 090 5 350
H o s p i t a l .................................................. 8.304 2209 4.300 8900 2 208 4 317 8.370 2 270 4 319
in c lu s a ................................. ............... .... 15.415 4 025 2.093 15 395 4.015 2 080 15,380 3.995 2.090
L a t in a ........................................................ 20.079 3 014 3.896 19,892 3,118 3,915 20.114 3.036 4 038
P a l a c io .................................................... 14.COO 1.004 5.100 130Ü2 1.014 5.120 13,100 1.010 5.000
U n iv e r s i i la d .......................................... » 24,502 9.380 24.507 9.388 > 24 510 9.390

T o t a l . 120.411 55.859 60 576 119.216 56.001 61.039 119.634 65 988 61.495

D ÍA  8 d í a  7 D ÍA  8 D ÍA  9

D I S T R I T O S Db UmllU Da í l g t Db I s ] o Db fau iltii De f l e t De In ji i De f ta lIU De n u r De l u j e Cfl fainLlU De t i e r De l u j e

KILOS KILOS KJLÚS KILOS KILÜS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS K1LÒS

C e n t r o ....................................................... 1.420 930 1.430 1 435 946 1 405 1.420 935 ;.4C0 1 4 ^ 920 1.420
H o sp ic io .................................................... 12.430 10.930 5 ISO 12.440 1,0 940 5.100 12 100 10.800 5,000 12000 10.500 5,800
C h a m b e r í.................................................. 18,693 á.ütfe) 5.492 18 854 3.629 5 453 18.793 3 653 5.697 18.740 3 790 - 5.653
B i ie n a v is t a ............................................. 18.845 4 205 19.940 19.175 4.000 18 930 19 015 3 950 19 000 18 930 4 065 19 000
C o n g r e s o ................................................ 11.368 2.095 5.360 11.370 2 . l io 5.358 11 360 2 100 5.350 11 363 2.090 5,340
H o s p ita l .................................................... 8 309 2.208 4 301 8 204 2 270 4.309 8 308 2 210 4 310 8.304 2.218 4.320
I n c lu s a ............................... ....................... 14 050 3.985 2.085 14S35 3 970 9 065 14 955 3,960 2 050 14 920 3 950 9.045
L a t i n a . . ............................................. .. 20.3Ó9 3.221 4 248 20 144 3.136 4.131 20.189 3,178 4 094 20 133 3.915 4.148
P a la c io ...................................................... 13.900 1.018 4 999 13.000 99l> 5 900 19.900 800 4290 13.016 004 4.308
U n iv e r s id a d ............................... ........... > 24.501 9.384 » 94,506 9.400 • 24 502 9 396 * 24 500 9 389

T otal . .  ..................... 130.274 56.358 62.349 119,557 56.491 62.075 119 040 55 085 60 517 118.835 56.152 61.133

I M K ltO A ^ D O  Ü E  JuA. C E B A D A .

Relación cte precias de aríícuios de consumo durarde ¡os días que se expresan

:f * E . E  c  I  O  s

ESPIOCI ES DÍk 3 

FeaetHK

Día -1 

Pesetas

Día 6 

PesatHs

Día 6 

Pesetas

Dia 7 

Pesetas

Día 0 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Frutas

Acerolas, Uilograniu . . . . » » JA » b »
Albaricoqiies, [dein........ > » » » » » »
Aibarieoqiies tle la Üeria,

(Uem............................. » b » T b b
Brevas, Idem................... » n> » » •5 b
Cerezas, ídem................. » » » b
Cidras, ídem................... » » » » > » b
Ciruelos, Idem................. 0,20 a 0,70 0,25 a 0,70 0,25 a 0,70 » 0,30 a 0,75 0,30 a 0,80 0,25 a 0,75
Ciruelas ciaudias. Idem.. 0,30 a 1,40 0,30 a 1,50 0,40 a 1.60 0,40 a 1,60 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50
Fresquillas, ídem............ » » t » »
G ran ad a s de la tíe~

rra, Idem .................... » b B » » » b
Hisos, ídem..................... 0,20 a 0,45 0,20 a 0,45 0,20 a 0,45 » 0,20 a 0,45 0,20 a 0,45 0,20 a 0,45
Higos chumbos, ídem.... » < » » » » S
Limones, s e ra ................. 20 a 35 22 a 35 20 a 35 ? 22 a 35 25 a 35 15 a 35
Manzanas, kilogramo— 0,35 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 y> 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,70
Manzanas de Australia,

ídem..................... .. » b » b
Manzanas doncella, ídem B B b b b
Manzanas de la tierra, id. C.20 a 0,fi0 0,20 a 0,60 0,25 a 0,60 £ 0,20 a 1 0,20 a 0,fi0 0,20 a 0,60
Manzanas reineta, ídem . 0,40 a 0,70 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 0,35 a 0,70 0,40 a 0,75
Melocotones, ídem ... 1. 0,15 a 1,25 0,25 a 1,25 0,40 a 1,75 0,40 a 1,50 0,40 a 1,30 0,40 a 1,75
Melocotones de la tierra,

ídem. - ........................... 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,40 a 1 0,20 a I 0,30 a 1 0,30 a 1
Melones de Levante, ídem » » y » b »
Melones de la tierra, ídem » » » » »
Membrillos, ídem........ ... 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,45 y; 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45
Mollares, idem................ » « y> » » » »
Mollares de Levante, id. Ib » b b » b »
Naranjas, ciento............. b » » b » b »
Naranjas de Berna, ídem. b » » h * » b
Naranjas del grano de

oro, ídem....................... b » » b » » b
Naranjas de Orihuela, íd. i % » b » b b
Paraguayas, kilogramo.. » » t »

b
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ESPICIKB

Peras, kilogramo , ,, 
Peras de agua, ídem. 
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de la tierra, ídem. 
Picotas, ídem.
Sandías, ídem
Uvas albülo, ídem.........
Uvas moscatel, ídem... 
Uvas de la tierra, ídem. 
Uvas de Valencia, (dem.. 
Uvas de Villamieva, ídem

Verduras

Acelgas, manojo.
Ajos, kilogramo . 
Alcachofas de la tierra,

docena...................
Apio, manojo............
Berenjenas, docena. 
Calabacines, (dem.. 
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena........
Cebollas, kilogramo 
Cebollas nuevas, cuatro

manojos.......................
Cebolletas, ídem ...........
Coliflor, docena............. .
Escarola, ídem.................
Espárragos de jardín, ina

nojo.................... ...........
Espárragos pericos, íden 
Espárragos trigueros, fd. 
Espinacas, ídem

lógrame.........................
Judias, ídem................... .
Lechugas, docena......... .
Lombardas, ídem.............
Patatas blancas, kílogra

ni o ................................
Patatas liolandesas, íden 
Patatas nuevas, (dem,. .
Patatas rosa, ídem ........
Pepinos, ídem.................
P im ientos c o lo ra d o s ,

ciento.............................
Pimientos verdes, Idem.. 
Remolaclia, manojo, , . , .

gramo . 
iepollo c 
cena...

Repollo francés, ídem .. 
Tomates de Canarias, ki'

iogramo................... ....
Tomatesdela tierra, íden 
Tomate.s de Levante, id.. 
Zanahorias, manojo.......

£> l í .  E  C  I  O

Díñ s Di ti 1 DU 6 Dík B

PtisettiB PiiBebfwB PeaetiLs

0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0 ,25 a 0,60 3
0,30 B 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,75 3
0,25 a 0,55 0,30 a 0,65 0,30 a 0,65 3
0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 »

» » 3
0,15 0,15 0,15 »
0,45 a 0,75 0,40 a 0,75 0,50 a 0,80 3
0,45 a 1 0,45 a 1,10 0,50 a 1 »
0,20 a 0,45 0,25 a 0,45 0,25 a 0,45 »

A »
0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 0,25 a 0,45 »

0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 »
0,45 a 0,60 0,45 a 0,55 0,40 a 0,55 3

» » t
» » ' 3

0,80 a 1,20 0,75 a 1,10 0,75 a I 3
0,80 a 1,50 0,90 a 1,50 1 a 1,50

3 » »
» » »

0,15 a 0,27 0,15 a 0,27 0,15 a 0,27 »

» í)
» 3 » »

13 a 15 12 a 14 »
1 a 2 1 a 2 1 a 2 »

» » 3
» » » »
s » » »

» » j»

3
C,15 a 0,80 0,30 a 0,70 0,25 a 0,80 t
0,70 a 2,25 0,70 a 2,50 0,80 a 2.50 3
8 a 14 % 8 a 14 3

0,27 a 0,28 t
0,35 8 0,44 9,35 a 0,44 0,35 a 0,44 3

% 3 3
0,26 a 0.28 0,25 a 0,26 0,26 a 0,28 3

» » í

6 a 24 6,.50 a 24 6 a 20
2,50 a 8 2,50 a 8 2 a 8 »
0,75 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1,10 »

» » 3

» » 3
2,75 a 13 3 a 13 3 s 12 3

» » « 3

» t
0,10 a 0,20 0,12 a 0,25 0,13 a 0,25 «

» » 3
0,60 a 0,90 0,60 a 1 0,60 a 1 3

Día 7 

Peeetas

Día 8 

PeaetuB

0,25 a 0,60 0,25 a 0,60
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
0,35 a 0,70 0,40 a 0,70
0,25 8 0,50 0,25 a 0,50

'í 3

0,10 0,50 a 0,80
0,45 a 0,75 3
0,45 a 1,10 0.50 a i
0,25 a 0,45 0.25 a 0,45

» 3

0,30 a 0,45 0,25 a 0,50

0,40 a 0.55 0,40 a 0,60
0,35 a 0,60 0,40 a 0,55

> »
3 »

0,60 a 1 0,70 a 1
1,25 a 2 1,25 a 2

> 3
V.

0,15 a 0,27 0,15 a 0,27

3 3

3 3
3 »

1 a 2 t a 2

3 3

3 3
3 »

1,75 a 2 3

» 3
0,30 a 0,70 0,30 a 0,80i
0,70 a 2,50 0,80 a 2,25:

- » i

0,27 a 0,28 0,27 a 0,28
0,35 a 0,44 0,35 a 0,44

3 »
0,26 a 0,28 0,26 a 0,28

> • 3

5 B 211 5 a 20
2 a S 2 a S
0,80 a 1 0,70 a 1

» CP

» »
3 a 10 3 a 10

3 3

3 »
0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

»
0,60 a 1 0,60 a I

Dítt g

0,30 a 
0,50 a 
0,40 a 
0,25 a

»
£

0,50 a 
0,50 a 
0,20 a

»
0,25 a

0,50 a 
0,40 a

»
0,70 a 
1,50 a

0,70
1
0,80
0,60

0,901
0,45

0,50

0,70
0,55

0,15 a 0,27

0.25 a 
0,70 a 

»

0,27 a 
0,35 a

0,25 a
»

6 a 
2 a 
0,75 a

1,50

0,80
3

0,28
0,44

0,28

20
8,50
1,25

»
3 a 10 

»

»
0 ,10a  

0,60 a

0,20
1

MKtiOAÜO CEINTIÍ AL ÜE PESCADOS, AVEs», HUEVOS Y  CAZ 4.

Relación de precios de venta durante ios dtns que se expresan

P R  B  C  I  O s

ESPKOIKS Di» 3 Día 4 Día 5 Din S Dtn 7 Día 8 DI» 9

FaBQtüB Pesetas Peseta« Pesetas Peaetas Pesetas

Aves
Gallos, uno....................... 3 » 3 3 V 3 3
Gallinas, une................... 5,50 a 7 3,50 a 7 3,50 a 7 » 3,50 a 7 3.50 a 7 3,50 a 7
Patos, uno....................... 5 5 5 » 5 5. 5
Pavipollos, ídem............. » » 3 3 »
Pavos, ídem..................... 9 a l l 9 a l l 9 a l l » 9 a l l 9 a l l 9 a n
PollancoB, ídem............... 5 a 6,50 5- a 6,50 5 a 6,50 y> 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pollos, ídem..................... 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 » 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2.50 a 3,50

h-'

2
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KMPI'ÍClKa

Caza

Liebres, uim........
Perdices, p a r.. . . .

Huevos 
(El c I • n t d)

De Alemania.................
De Austria.....................
De Casliilti................... .
De Ciiiliciu......................
De Marruecos...............
De Murcia......................
De Polonia.....................
De Turquía.....................
De cámaras; Alemania.
De idem: Aiu^tria..........
De idem: Castilla..........
De idem: Egipto............
De idem: Francia ..........
De ídem; Galicia...........
De ídem: Turquía..........

Pascados

Almejas, kilogramo......
Anguilas, ídem...............
Atún, ídem.....................
Besugos, Idem............... .
Bonito, Idem .............. . .,
Boquerones, Ídem.........
Brecas, ídem................. .
Calamares, ídem__ ___
Cangrejos de mar, ídem.
Cigalas, ídem...................
Congrio, ídem.................
Corviiiu, ídem.................
Cliirias, ídem...................
Dentones, ídem...............
Dornda.s, Ídem.................
Gallinas, ídem.................
Gallos, ídem ...................
Gambas, ídem.................
Gato, ídem......................
Japuta, Idem....................
Lacha, ídem.....................
Langosta, una.................
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, ídem.............
Lubina, ídem...................
Marrajo, Idem................
Mejillones, ídem............
Merluza, ídem..................
Mero, ídem.....................
Ostras, ídem............ . . ,
Pajeles, ídem........... . . . ,
Panchos, ídem.................
Parroclia, ídem................
Peces, Idem.....................
Percebes, ídem................
Pescadillas, ídem.. . . . . .
Pez espada, ídem............
Platusas, Idem..................
Rape. ídem.
Rodaballos, ídem 
Salmón, ídem, 
Salmoneites, ídem, 
Sardinas, ídem.
Truchas, ídem.
Turbó, ídem.
Voladores, Ídem

Escabeches
CB*rrll)

De besugo.
De bonito ,
De pescad illa.

1 ? H ,  £1  C X C S

IHh B Din i Din 5 Din e D ía  7 DÍ4L a Din 9

FbbeLjiii PdBtitiait

5,75 5,75 5,75 » 5,50 6,25 6
1 4,50 4,50 4,50 4,25 5 4,75
. 3,50 3,50 3,50 >í 3 4 3,76

íí,50 2,50 2.50 » 2,25 3 2,75
4 a 5,25 4 a 5,25 5,25 5 4 a 5,50 3,50 a 5,25
4 a 6 4 a 6 4 a 6 Ji 4 a 5,25 4 a 6,75 4 a 5,75

» V

)

» 17 a 19 17 a 19
!7 a 18 17 a 18 17 a 18 » 17 a 18 18 a 19 18 a 19
21,50 21,50 21,50 » 21,50 22 22
18 a 21 18 a 21 - 18 a 21 18 a 21 21 21
18 a 19 IB a 19 18 a 19 18 a 19 20 20
•22 22 22 » 22 24 24

V- í
17 a 18 17 a 18 17 a 18 y> 17 a 18 20 20

17 a 18 » ■ i) 17 a 17,50 , Ó 18
» »

19 18 ■¡¡> 18 18
14 14 a 15 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15
20 19 a 21 20 »

17 a 20 y> »
17 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50 18 a 18,50

1 a 2 1,2.5 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 0,60 E 2 1,25 a 2,25 1 a 2
1,'Í5 a 2 S » 1,25 a O 1,50 a 2.25 1,25 a 2 1,25 a 2,25

» 1,50 a 2,25 2 a 2,75 2  a Í 5 0 1,75 a 2,25 1,75 a 2.50 1,75 a 2,25
1 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2.25 1 a 2,25 1.50 a 2 1,25 a 2
1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 3 2 a 3 1,75 a 2,75 2 a 2,75 1,75 a 2,75
0,40 a 0,80 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 1 a 1,25
0,80 a 1,25 0,70 a 1,25 1 a 1,40 l a 1,40 0,70 a 1,40 0,80 a 1,40
1,75 a 5 1,75 a 5 1,50 a 4 1,25 a 4 2 a 5 1,50 a 4 1,50 a 2

» »
1,25 a 5 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 5 1,25 a 4,60
1,50 a 2,75 1,50 s 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,25 a ;>,75
1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 3 1,75 a 3
0,40 a 0.70 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
l a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 8 2,25

6 »
le •»

1,50 a 2.50 1,25 a 2,50 1 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2,75 1,25 a 2
1,25 a 4,50 1,60 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 2 a 4 1,50 a 4,50
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a '  1

» » J0 fi
í' 10 » » » »

7 a 11 6 a 10 6 a 10 7 a 10 6 a 9 5 a 10 6 a 10
6 a 12 7 a 14 7 a 12 7 a 11 7 a 14 7 a 10 6  B 11
3,50 a 8 3,50 a 7,50 2,50 a 8 2,75 a 3,50 6 a 9 3 a 8 3 a 7
2,50 a 6 2 a 4 2,50 a 4 2 a 4 2 a 5 2 a 5 2 a 4,50
0,80 a 1,50 0,80 a 1,75 0,80 a 1 » 1 a 2 1,25 a 2 0,80 a 1,50

» & » Jb » »
3,50 a 4,50 3 a 4 3 a 4 3 a 4 4 a 6,50 3 a 4,75 3 a 4,50
2,25 a 4 2,75 a 4 2,50 a 4,50 2 a 4 2 a 4 1,75 a 4 2 a 4,50

» » » A »
1,25 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2,25 1,50 a 2
1 a 1,25 0,80 a 1,40 0,80 a 1,25 0,70 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,25 0,80 a 1,40
0,60 a 0,80 o,eo a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0.70 0,60 a 0,70 Ü|6Ü a 0,80 0,60 a 0,80
1,25 a 2 1,25 E 2 1.26 a 2 * 1 a 2 1 a 2

i r* » 1 a 2,25 »
1 a 2,50 1 a 2,25 1,25 a 2 1 a 2 1,40 a 3 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,2.5 a 2

» » 2,.50 a 4 3 a 4 2,50 a 4 3 ñ 4
1,50 a 2 1,50 a 2,75 1.75 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
3 e 4 3 a 4,50 3 a 5 3 a 4 3,50 a 5 3,50 a 4,50 3 a 5

d » » A >> & »
1,75 a 5 2 ,50 B 5 1,75 a 5 2 a 4 2 a 5 2 a 5 1,75 a 4,50
1 a 1,50 0,80 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,50 0,80 a 1,40 ] B 1,50

» » »
1» » » >

t a 1,40 [ a 1,25 1 a 1,10 1 a 1,40 1 a 1,25 0,80 a Í.40 \ a 1,25

75 B 25 75 e 125 75 a 125 75 a 125 75 a 125 75 a i  25 75 al2.5

40 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75 40 a 75

r II
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro .............
Aceitunas, kilogramo 
Aguardiente, litro ... 
Alfalfa, quintal m . . .
Alcohol, litro...........
Algarrobas, quintal m 
Arroz, kilogramo . . .
Avena, quintal m___
Azúcar, kilogramo.. 
Bacalao, idem..........
Carbones;

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, Idem...........
Vegetal, dos ídem . . .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca priinera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem. 

Carnes saladas:
Chorizos, ídem........
Jamón, ídem.............
Tocino, ídem...........

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem,..............
Garbanzos, kilogramo., 
Harinas:

Centeno, liiem..........
Maíz, ídem...............
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por aiayor

quintal m.......
Huevos, docena . . .  
Jabón, kilogramo ■ ■
Judías, ídem...........
Leche, litro .,..........
Lentejas, kilogramo 
Lefia, quintal m ..
Maíz, Itilogramo. 
Manteca de vaca. Idem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.,
Panecillo, pieza_____
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idemfd, pequeño, ídem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem...........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Grnyére, ídem 
Manchego, Idem.
De Parma, ídem . 
Roquefort, ídem .

Sal, ídem...................
Salvados, quinta! in .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem.............

Vinagre, ídem...............

3P E. 3  C  I  O  S

P í a  B 

P e lo t a s

D ia  4 

Peset ia s

Díñ 5 

P e s e t a s

Díft 0 

F e s e t a e

D ía  7 

P e s e t a s

D ía  3 

P ese tn a

Din 9 

P e s e t a s

1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,401 fl 2,40 1 a . 2,40 1 B 2,40 t a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2̂ 401,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 419 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 241,75 a 4 1,75 a 4 1,73 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 442 a 45 42 n 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 450,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4030 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35"l,fi0 a 2,40 1,60 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2,402 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 a a 3 2 a 3 2 "a 3'

4,75 a 5 4.75 a 5 4.75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 54,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,800,50 a 0,55 0,50 a 0..55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,40 a 4,40 2,40 a 4,40 2,40 a 4,40 2,40 a 4,40 2,40 a 4,40 2,40 a 4,40 2,40 a 4,401,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,403 . a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 .3 a 8 3 a 84,80 4,80 4.80 4.80 4.80 4,80 4,80.3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,902 2 2 2 2 2 2

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 137 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 173 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 fl 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,2037 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 4541 a 50 41 a 50 4] a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 5 0 41 a 501,20 a .2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,650,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0.50 a ]0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,63 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
58 a 80 58 a 80 58 a 80 58 a 80 58 a 80 58 a 80 58 a 801,50 a 3.60 1,50 a 3,60 1,,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,601 a 2 1 ñ 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 21 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 20,60 a 0,80 0,W a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,800,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,£K) a 1,4015 15 15 15 15 15 150,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,605 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 ñ 10

0,65 0,65 0,65 0,65 o , a 5 0,65 • 0,650,.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,100,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,120,12 0,12 0,12 0,!2 0,12 0,12 0,120,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,066 a l ! 6 a 11 6 ñ n 6 a 11 6 a 1! 6 a 11 6 0 111 a 2 1 a 2 . 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 20,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a l0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,800,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7  a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 88 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 104 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6n a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 1311 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 H a 120,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2C30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,400,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 40,25 a ! 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 152 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,900,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,900,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
í t  fcl S  K  s u :  X I ,  O  O  n  A . Js/L O  S

VacHS Terneras Laiiares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

3 245 117 1.188 > 49.093,5 7.145,1 9 469,3
< 2SI 322 1.391 » 105 ^.671,9 15 573,2 14.2,10,3 * 8.0¿,4
5 399 119 2.482 19 > 78.357,6 5.870,3 24 089,9 1^,1 *
e , > 1 > * » » >
7 292 909 1.304 > t 54.318,4 17.470,1 12.8n5,l * >
B 236 305 1.264 34 143 43.222,4 14.528,1 19.395,5 328,2 9.638,4
9 234 45 1,277 > * 52.487,5 2.903,5 12.087,2 > >

1.707 U14 B.847 53 248 331.146,5 68.490,3 85.088,3 495,3 17.705,8

Derechos deoeneados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

QueiiiH-
dero

Pesetas

Degtlello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon-
gneria

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y eneros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por ven t a  

de reses

Pesetas

3 p 0 r 100 
por ven t a  
de pienses

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
O E N E R A L

Pesetas

3 15 3.437,55 1.012.18 1.947,20 2.156,80 1.042,18 i . . 424.31 9,194,42
4 » 45 5,681,20 126,90 2.737,55 3.122,75 1.464,36 t > 30.30- 434,45 13.649.51
5 a 31 5.636,90 34,45 3.441,30 3.195,70 1.431,70 S • 56,10 * 14.258,89

» ■* 129,95 i 381 819,60 141,75 45,94 » 989,63 1 807,87
7 * 45 4.403,15 159,25 2 481,60 2.794 1.788,74 > > > V 437,94 19 109.68
a k 35 5.391,35 142,75 2.424,60 2.904,40 1,821,96 > • % 106,50 > 43o,43 13.261,29
9 * 45 3.265,95 211 85 1,936,05 2 410,75 1.604,71 0,40 » 6,40 > 320,74 9.801,83

* 216 27.836,10 1.847,33 14.968,30 16,965,20 9.972,S5 142,15 45,94 199,30 k 2.342,53 74.006,51

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
3Sr TT M  El O IP' :ei O  O  ID B IsT O  I  A  ^ IF̂  F t E  O  I  O  S

De reses De Idlogramos De Castilla De la Montaña Viiient ) iliuth De la tierra De Asturias

3 954 19.921,4 3,69 a 4.6! 3,96 a 3,65 3,17 a 3,39
4 279 14 009 3,61 a 4,70 » * 3.96 a 3.56
5 470 94,610 4,13 a 4,70 > » 3,S6 3 3 65 •
6 » > k > > » *
7 307 15.98.4,8 4,22 a 5 3.83 a 4.61 2,61 a 3,6¡ 2,61 a 3,81 »
8 259 !9,a59,4 4,35 a 4,87 3,87 a 4,17 » 3,30 a 3,(B

3,86 á 4,969 257

1,826

13.607.8

93.382.9

4,22 a 5 3,86 a 4,26 2,61 a 3,17 3,61 s  4

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de reses uacunas mayores, lanares y cerdías

C LA SE  DE GANADO
Dia 3 

Pesetas

Dia 4 

Pesetas

Dfp

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

2,50 a 3,15 2,61 a 3,29 2,17 a 3,22 » 2.61 a 3,15 2,83 a 3,15 2,17 a3,lS
Vacuno mayor. . .  J  ..................... 2,70 a 3,15 3.04 a 3,15 3,11 a 3,15

k 3,11
3,13 a 3.35 3,11 a 3,20 3.13 a 3,30

( Bueyes.A.................... 2,83 a 3,04 2,65 a 3.04 2,74 a 3,22 2.78 a 3,13 2.61 a 3,13 2,83 a 3
j Corderos.. . . .  .......... 3,35 a 3,40 2,50 a 3,47 3,40 a 3,48 k 3,40 a 3,50 3,40 3,4Ú a 3,50

2,80 2,46 a 3.15 2 60 k 2,49 a 3,15 2,80 a 3,10 3 a 3,10
.......................  O v e ja s ,. . : : . ............. 2.45 a 3,65 2,49 a 2,60 2,50 a 2.60 k 2,50 a 9,60 2,55 a 2,05 2,45 a 2,60

( Cabras........................ ■ * > > * k »

Castellanos............... i > « k k k
i Andaluces.................. a » s * k
 ̂ Extremeños............... » > 1 k 1,85 a 3 » k

Cerdlo,...................  M urcianos,............. 1 > ■ *
1 Mallorquines............. » * k k k »
f Vitoria nos................. k ■ k k *

Corraleros................. » ■ k k )
’

O  IwX E  13 I  o  S  T D I A I t l O S

Vacuna mayor.................................................. 3,08 3,10 3,10 » 3,06 3,10 3,03
Lanar.................................. .......................... 3,10 3,20 3,08 > 3,10 3,20 3,26
Cerdio......... ...................................................... * > > > 2,25 k

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES


